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Comparecencia de la Ministra de Asuntos Sociales, Excma. Sra. doña Cristina Alberdi Alonso, para: 

- Informar sobre el contenido del Segundo Plan Integral de Juventud. (Número de expediente 711/000106.) 

- Contestar a la pregunta oral de don Joaquín Martínez Bjorkman, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la ar- 
ticulación d t  la colaboración entre el Estado y las Comunidades Autónomas en el campo de la adopción internacio- 
nal. (Número de expediente 681/000065.) 

- Designación, en su caso, de la Ponencia que informará la Proposición de Ley sobre límites del dominio sobre inmue- 
bles para eliminar barreras arquitectónicas a las personas con discapacidad. (Número de expediente 624/000009.) 

- Composición y designación de los miembros de la Ponencia sobre el envejecimiento de la población y las políticas de 
servicios sociales. (Número de expediente 543/000013.) 

Se abre la sesión a las diez horas y cuarenta minutos. 

El señor PRESIDENTE: Buenos días, Señorías. 
Yo quería, en primer lugar, excusarme por la premura 

con la que esta convocatoria se ha realizado, aunque siem- 
pre se ha hecho siguiendo estrictamente lo preceptuado en 

este Senado con arreglo al artículo 61 del Reglamento vi- 
gente, pero ha sido debido a una serie de factores. Uno, el 
cambio de fecha que tuvo lugar, del día 13 de este mes al 
día de hoy, por encontrarse la señora Ministra de Asuntos 
Sotiales en las Naciones Unidas, Nueva York, para asistir 
a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mu- 
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jer al frente de la delegación española. Dos, porque había 
que designar a los miembros de la Ponencia relativa al en- 
vejecimiento de la población y política de servicios socia- 
les, punto tres del orden del día de hoy. Tres, porque era 
necesario que se designaran ponentes para tramitar la pro- 
posición de ley sobre límites del dominio en inmuebles 
para eliminar barreras arquitectónicas a las personas con 
discapacidades. Y cuatro, por la proximidad de la Semana 
Santa que hacía necesario el ajuste de fechas y la resolu- 
ción de estos temas antes de ese período de vacaciones. 

Por todo ello, señorías, esta Presidencia pide disculpas 
por los problemas que hayan tenido ustedes al tener que ile- 
gar con una cierta premura a esta Comisión. Sin más, vamos 
a entrar en nuestro orden del día, comenzando por pasar lista 
de las Senadoras y Senadores presentes. Ruego al señor Le- 
trado que compruebe la asistencia de los señores Senadores. 

- 

Por el señor Letrado se procede a la comprobación de 
las señoras y de los señores Senadores presentes y repre- 
sentados. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Vamos a proceder, sí no hay inconveniente, a la apro- 

bación del acta de la sesión de la Comisión de Sanidad y 
Asuntos Sociale; celebrada el pasado día 14 de febrero de 
1995. Si alguna de sus señorías tiene que hacer alguna ob- 
jeción al acta, es el momento. (Pausa.) No hay tal, por lo 
tanto queda aprobada. Muchas gracias. 

- COMPARECENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA 
DE ASUNTOS SOCIALES PARA INFORMAR SO- 
BRE EL CONTENIDO DEL SEGUNDO PLAN IN- 
TEGRAL DE LA JUVENTUD. (711/000106.) 

El señor PRESIDENTE: El siguiente punto del orden 
del día es la comparecencia de la señora Ministra, excelen- 
tisima señora Cristina Alberdi Alonso, para informar sobre 
el contenido del Segundo Plan Integral de la Juventud.. 

Tiene la palabra la señora Ministra. (La señora San Bal- 
domero Ochoa pide la palabra.) 

Senadora San Baldomero, tiene la palabra. 

La señora SAN BALDOMERO OCHOA: Gracias. 
Señor Presidente, como habrá podido observar faltan 

miembros de esta Comisión en los grupos parlamentarios. 
Entiendo, señor Presidente, que es tan importante lo que va 
a exponer aquí la señora Ministra, el Plan de la Juventud, 
que habiéndose ya retrasado la convocatoria de la Comi- 
sión por el viaje que realizó la Ministra a Copenhague, 

, para tratar temas también importantes como el de la po- 
breza o tantas otras cosas, habría que tener en cuenta la 
conveniencia de demorar en unos días la celebración de 
esta Comisión para poder estar todos y poder escuchar 
algo tan esencial como lo que hoy se nos va a presentar. 
Creo que todos vamos a estar de acuerdo en esto. No obs- 
tante, quiero indicar que la convocatoria de una Comisión 
con esta premura, máxime cuando se va a tratar algo que 
no es tan importante en el tiempo como las actuaciones que 

se van a llevar a cabo, no es de recibo. Quede, por lo tanto, 
no mi protesta, porque no es así, pero sí mi queja porque 
no podamos estar todos para escuchar hoy a la señora Mi- 
nistra y poder, entre todos, conocer lo que se nos va a de- 
cir. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora San 
B aldomero. 

Debo decir que la convocatoria se ha hecho dentro de 
los plazos previstos en el Reglamento. De todas maneras, 
esta Presidencia quiere oír la opinión de los otros portavo- 
ces respecto de este caso. 

Tiene la palabra la portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista. la Senadora Zabaleta. 

La señora ZABALETA ARETA: Muchas gracias, se- 
ñor Residente. 

Yo entiendo las consideraciones que hace la portavoz 
del Grupo Parlamentario Popular, pero si estamos los que 
estamos en esta Comisión es porque cualquier otra persona 
podía haber estado presente en la misma. Todos hemos 
sido conocedores de la información en el mismo momento. 
Debemos ajustar nuestras agendas, pero ésta es la prindipal 
dedicación de todos los presentes en esta Comisión perte- 
nezcan al Givpo que pertenezcan. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Tiene la palabra el Senador Garzarán. 

El señor GARZARÁN GARCÍA: Señor Presidente, yo 
tengo que decir que ayer me marché de aquí a las seis de la 
tarde, desplazándome 300 kilómetros hasta Teruel y esta 
mañana he tenido que salir a las cinco de la mañana porque 
me encontré el telegrama. La recepción del telegrama en la 
oficina telegráfica fue a las 18.33 del día 27, la toma pri- 
mera fue a las 19.25 y la entrega en mi casa fue al día si- 
guiente, el día 28, con lo cual no se ha cumplido el Regla- 
mento porque no han pasado tres días. 

De todas formas, no pasa nada porque no pasa nada, 
pero, indudablemente, hay que tomar las medidas necesa- 
rias para que esto no ocurra. No se trata de no venir, pero 
como estuve ayer aquí me hubiese podido quedar perfecti- 
simamente y no haberme hecho 300 kilómetros hasta mi 
casa y otros 300 de vuelta, más los 300 que volveré a ha- 
cer, 900 kilómetros en total. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, sería de utilidad que 
hiciéramos un receso de unos minutos para que se reúnan 
los portavoces de los grupos parlamentarios presentes, que 
son sólo dos, con la señora Ministra para tomar una deci- 
sión. Creo que en estos momentos sería lo más oportuno.' 
(Pausa.) 

Con la aquiescencia de los representantes y portavoces 
de los grupos parlamentarios aquí presentes se ha decidido 
continuar con el orden del día establecido. 

Tiene la palabra la señora Ministra de Asuntos Sociales. 

La señora MINISTRA DE ASUNTOS SOCIALES 
(Alberdi Alonso): Muchas gracias, señor Presidente. 
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Señorías, comparezco ante esta Comisión para infor- 
marles de las líneas maestras del Segundo Plan de Juven- 
tud para esta legislatura, 1994-1997, Plan que aprobamos 
en Consejo de Ministros el día 16 de diciembre de 1994. 

Es una satisfacción presentar ante esta Cámara un Plan 
que, además, se corresponde con lo que recomendó expre- 
samente la Comisión Especial de Juventud del Senado. 

De conformidad con las recomendaciones de esa Comi- 
sión Especial, hemos elaborado un Plan que integra e im- 
plica, no sólo a todas las Administraciones públicas, sino 
también a los propios jóvenes a través de sus organizacio- 
nes y representantes. 

Esa Comisión Especial de Juventud del Senado, cuyo 
Presidente, el Senador José Blanco hoy nos acompaña, so- 
licitó que se integrara en el Plan el consenso de todas las 
instituciones, de las Comunidades y de la Federación de 
Municipios y Provincias, lo que así ha.sido como verán a 
través de la exposición. 

Las políticas en favor de la juventud ocupan hoy un lu- 
gar central en los programas de todas las fuerzas políticas 
representadas en esta Cámara. Existe y ha existido un am- 
plio consenso sobre este tipo de actuaciones públicas. Este 
compromiso común se ve a su vez arropado por el propio 
texto constitucional cuando nos insta a promover las con- 
diciones para que la juventud participe de una forma más 
activa en el ámbito político, social, económico y cultural. 

También están incluidas en este consenso las priorida- 
des que se marcan desde la Unión Europea en materia so- 
cial y de empleo. En el Libro Blanco de la Comisión sobre 
política social de las Comunidades Europeas para el pe- 
ríodo comprendido entre 1995 y 1999 se da un papel pree- 
minente a las políticas de juventud. Los objetivos que se ha 
trazado la Unión Europea en política social inciden preci- 
samente en la necesidad de que haya una política global 
que coordine la acción de las distintas Administraciones, 
desde luego con la participación de los propios jóvenes. 

Por tanto, es necesaria una acción que involucre al con- 
junto de la sociedad y que otorgue un papel protagonista a 
la juventud como sujeto de la construcción de nuevos hori- 
zontes de transformaciones y de progreso en la sociedad 
española y europea en los próximos años. Este es el funda- 
mento del Plan dirigido a la juventud. 

Hubo un Primer Plan de Juventud cuya evaluación, 
como ustedes saben, se llevó en diciembre de 1993 al Con- 
sejo de Ministros, evaluación que fue muy positiva ya que 
se llevaron a cabo más del 90 por ciento de las actuaciones 
en las cinco áreas que Eontenía dicho Plan, y a partir de la 
experiencia que el mismo nos proporcionó -fue un Plan 
fundamentalmente de integración de las distintas políticas 
sobre juventud existentes en los diversos departamentos 
ministeriales- hemos elaborado el Segundo Plan de Ju- 
ventud, diseñado a partir de una concepción política sobre 
cuáles han de ser las actuaciones prioritarias en materia de 
juventud. 

Por tanto, la concepción del Segundo Plan es distinta en 
su esencia respecto del primero ya que ese Plan era más 
bien una agregación de las acciones que se iban realizando 
o que se habían realizado en los distintos departamentos. 
Ese Plan fue, pues, una suma de lo que se realizó y de lo que 
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se evaluó, en tanto que en esta ocasión se han diseñado las 
prioridades políticas con respecto a la juventud, estable- 
ciéndose una serie de medidas y actuaciones sobre la base 
de ese diseño para poder hacer realidad esos objetivos. 

La política integral de juventud exige una constante 
adaptación a las nuevas necesidades y a los retos que la 
propia juventud plantea. Por eso el Plan se ha diseñado con 
flexibilidad para que podamos adecuar10 a los nuevos re- 
querimientos, a las nuevas propuestas y a los planteamien- 
tos de los propios jóvenes. Es decir, este Plan se concibe 
como el diseño de una política de juventud global y parti- 
cipativa que tiende hacia unos objetivos políticos clara- 
mente definidos, como he dicho, en relación con los nue- 
vos valores de la juventud y con sus necesidades actuales. 

El presente Plan, coordinado por el Instituto de la Ju- 
ventud, dependiente del Ministerio de Asuntos Sociales, se 
apoya, pues, en esa experiencia, en esas prioridades poiíti- 
cas y, además, trabaja en coordinación -y ésta esuna no- 
vedad de este Plan- con los organismos de juventud de 
las Coqunidades Autónomas. En el Primer Plan de Juven- 
tud éstas no participaban, pero en este segundo sí. 

Pero, además, hay en él otro elemento importante, que 
se ha realizado su diseño con la cooperación permanente 
del Consejo de la Juventud de España que, como ustedes 
saben, es la institución mediadora entre la Administración 
y el movimiento asociativo en el que están representadas la 
mayoría de asociaciones que trabajan en temas de juven- 
tud, es decir, las asociaciones de jóvenes. 

La puesta en marcha del Plan tiene a su vez, desde 
luego, un objetivo, el de conseguir un efecto dinamizador 
sobre las políticas de juventud que desarrollan las Comu- 
nidades Autónomas. Es decir, que el hecho de incorporar- 
las a nuestro trabajo también pretende que se multiplique 
el efecto de este Plan-marco de todo el Estado en las Co- 
munidades Autónomas, ya que después cada una de ellas 
tiene sus planes específicos de juventud en los que se van 
concretando las especificidades de cada región, de cada 
Autonomía. 

El Plan de Juventud tiene tres metas fundamentales, 
tres objetivos principales. Por un lado, se basa en valores. 
Quiere consolidar y promover los valores, naturalmente de 
la democracia, pero sobre todo los valores que generan los 
nuevos tiempos: la igualdad de oportunidades hombre/mu- 
jer, la responsabilidad, el espíritu emprendedor, la moral 
de esfuerzo personal y, principalmente, la tolerancia y la 
solidaridad. 

El Plan de Juventud también pretende fomentar la auto- 
nomía personal mediante dos elementos dlaves: la integra- 
ción social de la gente joven a través del empleo y a través 
de la obtención de una vivienda. Esa autonom’a personal 
tiene que ver con la independencia económica, tiene que 
ver con el paso a la vida adulta de los jóvenes. Precisa- 
mente el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso de 
los Diputados, el pasado lunes, dio a conocer a los medios 
de difusión la constitución de una ponencia de estudio en 
dicha Cámara para tratar, de las cinco áreas del Plan, ex- 
clusivamente ésta: la de la autonomía; este objetivo de 
autonom’a, con la vía del empleo y la vía del acceso a la vi- 
vienda. 

, 



30 DE MARZO DE 1995 
.4- 

COMISIONES.-NÚM. 190, 

Otro fin es la participación de los jóvenes. Ya les he di- 
cho hace un momento la importancia que otorgamos al 
Consejo de la Juventud, la importancia que otorgamos al 
movimiento asociativo, lo cual enlaza con un plantea- 
miento general que tenemos en el Gobierno, concreta- 
mente en el Ministerio de Asuntos Sociales, sobre el fo- 
mento del trabajo que se realiza a través de las asociacio- 
nes, fomento que llevamos a cabo en una doble dirección. 
Por un lado, cooperan con nosotros las asociaciones en el 
diseño de las políticas prioritarias y, a la vez, las apoyamos 
económicamente para que puedan ejecutar determinados 
programas ligados a esas políticas prioritarias. Y eso 
mismo hacemos, naturalmente, en el campo de la juven- 
tud, donde cada vez son más los jóvenes asociados, los jó- 
venes que, a través de ese movimiento asociativo y de los 
consejos de la juventud, llevan a cabo y ejecutan los pro- 
gramas determinados como prioritarios. e incluso realizan 
bastantes ámbitos de gestión. 

Como les he dicho, éstos son los objetivos: valores, 
autonom’a y participación, y hemos distribuido el.Plan en 
cinco objetivos para poder cumplir estos fines. 

Los cinco objetivos son los siguientes. La primera área, 
la autonomía personal, es sobre la que, como les he co- 
mentado, se ha constituido la ponencia del Congreso; la se- 
gunda gran área es la solidaridad y la igualdad de oportu- 
nidades; la tercera es la salud y la prevención; la cuarta, la 
calidad de vida y la quinta, la participación. 

Además, el Plan no sólo establece una serie de objeti- 
vos en consonancia, como he explicado antes, con nuestra 
Constitución y con la Unión Europea, sino que, además, 
desarrolla todas estas medidas ligadas a las áreas de actua- 
ción. 

Antes de entrar en las áreas, sí que les diría que el Plan 
tiene una serie de características ligadas a esa fijación de 
objetivos y a señalizar las prioridades. Quisiera destacar 
que este Plan tiene la función de estimular a los ministerios 
sectoriales para que dediquen una atención preferente a los 
problemas y a las necesidades de la juventud; que haya una 
política del Gobierno sobre la juventud que potencie las 
actividades que, desde cada Ministerio, se dedican a las 
políticas de juventud. 

A su vez, la singularidad de este Plan tiene que, al esta- 
blecerlo de esta forma a través de las áreas concentradas en 
cada materia, se posibilita el seguimiento y la evaluación 
de las medidas. También ayuda en la coordinación con los 
consejos de juventud, con las políticas de juventud de las 
Comunidades Autónomas y con los ayuntamientos y, so- 
bre todo, fomenta la participación de todos; instancias ad- 
ministrativas y movimientos juveniles. 

Entro ya en las cinco grandes áreas del Plan: autono- 
mía, solidaridad e igualdad de oportunidades, salud y pre- 
vención, calidad de vida y participación. 

Hemos identificado treinta y cinco medidas u objetivos 
específicos que contienen, a su vez, los programas y actua- 
ciones que, luego, al ser un plan abierto, se irán desarro- 
llando en función de las necesidades. Ese modelo abierto 
nos permite, además del seguimiento y la evaluación, 
como he dicho antes, la permanente actualización de los 
temas. Se criticó al Primer Plan de Juventud el que, ade- 

. 

, 

más de ser una agregación de actuaciones que se realiza- 
ban en los diversos ministerios, no permitiera incorpori lo 
nuevo que pudiera suscitarse, ya que, a lo largo de una le- 
gislatura de cuatro años, surgen necesidades que es nece- 
sario incorporar. En esta ocasión, viendo aquel fallo que 
habíamos tenido en aquel Primer Plan, que era muy rígido, 
dijimos: Una de las caracterívticas que ha de tener este 
Plan tiene que ser, precisamente, cpe sea abierto para po- 
der incorporar algo que suscite tanto ei movimiento aso- 
ciativo como un ayuntamiento o como una Comunidad 
Autónoma. 

Voy a entrar en el contenido de ,las diversas áreas. Aquí 
tenemos, en primer lugar, la autonom’a. Ya les he dicho 
que el primer problema que tiene la juventud española en 
este momento es el de la integración social a través del em- 
pleo, la integración en el mundo laboral. Ése es el primer 
problema que tiene la juventud, y está ligado a la obten- 
ción de una vivienda, a la emancipación, a la independen- 
cia del paso a la vida adulta, como he dicho antes. 

¿Qué se desarrolla en esta área precisamente para poder 
avanzar en estas medidas? Lo primero que hemos hecho ha 
sido toda la actuación para la inserción en el mercado de 
trabajo. Dicha inserción se ha realizado, por un lado, con 
las medidas de reforma que entraron en vigor en enero de 
1994, y que han dado lugar a que todos esos jóvenes, ese 
millón de jóvenes sin formación, hayan podido acogerse al 
contrato de aprendizaje. En el año 1994 tuvimos 209.000 
contratos de aprendizaje, y a lo largo del tiempo que ha 
transcurrido de 1995, sin contar todavía la evaluación del 
mgs de marzo, 27.000. 

El contrato en prácticas, que también seintrodujo con 
pequeñas variaciones sobre el anterior, con esta reforma de 
medidas de fomento de la ocupación, fueron 52.000. Esto 
ya es para personas con formación o jóvenes universita- 
rios. 

Los contratos a tiempo parcial, que han afectado espe- 
cialmente a las mujeres, porque hay casi un 60 por ciento 
de mujeres y un 40 por ciento de hombres, también han 
afectado en un porcentaje muy alto a los jóvenes. Tenemos 
un 46,8 por ciento de jóvenes en los contratos a tiempo 
parcial. 

Los contratos a tiempo parcial son un tipo de contrato 
que se planteaba ya en el Libre Blanco sobre crecimiento, 
competitividad y empleo, cuando se aprobó en diciembre 
de 1993, como un tipo de contrato que iba a ser un contrato 
estrella en las nuevas sociedades y, efectivamente, lo está 
siendo. Es un contrato que está ligado a nuevas formas de 
acceder al mercado de trabajo a tiempo parcial, y que tie- 
nen que ver también con el reparto del trabajo y de las res- 
ponsabilidades familiares. Quizá podamos valorar aquí las 
nuevas posibilidades del mercado de trabajo y, por lo 
tanto, situaciones que nos hacen prever que, en un futuro, 
puede ser un contrato que tenga todavía mucha más im- 
plantación de la que está teniendo en este primer tramo, y 
en el que estamos viendo su gran efectividad. Hasta di- 
ciembre de 1994 fueron 947.548 los contratos a tiempo 
parcial y en los dos meses que han transcurrido de 1995, y 
que ya tenemos evaluados, son ya 16.669. También se 
mantiene ese porcentaje de hombres y de mujeres -hom- 
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bres, 40 por ciento y mujeres, 60 por ciento-, que supone 
un aumento extraordinario con respecto a situaciones ante- 
riores en las que el contrato a tiempo parcial estaba casi ex- 
clusivamente adscrito a las mujeres, lo cual denota un 
cambio en la tendencia repito que afecta al 46,8 por ciento 
de los jóvenes; es decir, que los jóvenes están entrando 
mucho en este tipo de contrato a tiempo parcial. 

Quiero hacer alguna mención a este impacto y a esta si- 
tuación de globalización de la economía, pero sobre todo 
al impacto de las nuevas tecnologías, que están produ- 
ciendo nuevas relaciones, nuevas actitudes sociales y labo- 
rales que están afectando, como he dicho hace un mo- 
mento, a las nuevas formas de inserción laboral y a las nue- 
vas formas de cmtratación. Aunque ya me he referido al 
Libro Blanco, no quiero dejar de mencionarles otra cita 
importante del mismo en la que se aborda esta nueva cul- 
tura del trabajo diciendo que hay nuevos modos y actitudes 
ante el empleo fundamentalmente de la gente joven, y en el 
mismo se recoge lo siguiente: Va a cambiar radicalmente 
nuestra forma de producir, consumir, vivir y gobernar, y 
habrá grandes cambios y habrá nuevas oportunidades en el 
ámbito del progreso tecnológico, que plantea también 
grandes interrogantes. Nos encontramos, pues, en un mo- 
mento crucial en las sociedades occidentales que nos lleva 
hacia un nuevo modelo de relaciones sociales y laborales 
- e s t o  nos lo plantea el Libro Blanco, que ya he comen- 
tado- como consecuencia de la exte-ión de las nuevas 
tecnologías de la información, que imponen nuevas pautas 
en el mundo de la producción y del empleo. La robotiza- 
ción de los procesos productivos, las autopistas dela infor- 
mación, el teletrabajo, son conceptos cada vez más próxi- 
mos a los ciudadanos, al ámbito doméstico y familiar, y 
respecto a los cuales los jóvenes - d e  ahí la importancia de 
citarlo hoy y aquí en esta comparecencia sobre las medidas 
políticas para el Plan de Juventud- se adaptan perfecta- 
mente, porque los jóvenes están más capacitados para es- 
tas nuevas situaciones, para ver y percibir las realidades 
anticipadamente. 

Naturalmente, para elaborar los programas y activida- 
des que abordemos dentro de la constitución de la mesa co- 
rrespondiente para el ámbito de autonomía y de entrada en 
el mercado de trabajo tenemos que contar necesariamente 
con esta evolución, por eso tenemos que estar abiecos a las 
nuevas posibilidades y disponer lo necesario para que estas 
condiciones - q u e  van a venir impuestas por una sociedad 
con un alto nivel tecnológico y que empieza a conocer ya 
esa nueva cultura del empleo y del sentido del trabajo- 
permitan a los jóvenes integrarse en esa nueva situación. 
En este sentido, y como he dicho ya, esta área recoge me- 
didas que pretenden incrementar la inserción de los que no 
tienen formación mediante un contrato de trabajo que ha 
sido criticado, el contrato de aprendizaje, pero que noso- 
tros defendemos desde el Gobierno. Este contrato conjuga 
el ámbito de la inserción en el trabajo con el ámbito de la 
formación y permite, dada su temporalidad, que los jóve- 
nes y las jóvenes se preparen durante-la duración dé1 
mismo para en el futuro, cuando transcurra el tiempo del 
contrato de aprendizaje, tener otro tipo de contrato estable 
y con otro nivel. 

Esta área también recoge -y es un tema fundamen- 
tal- la formación de los jóvenes ligada al mercado de tra- 
bajo, a las necesidades del mercado de trabajo y a las posi- 
bilidades de inserción de los jóvenes en el mercado de tra- 
bajo. Se pone el acento muy especialmente en la Forma- 
ción Profesional, en la formación reglada y en la ocupacio- 
nal, y también en todas las medidas y programas que com- 
binan empleo con formación. También se incide en un as- 
pecto fundamental, como es la adaptación de la enseñanza 
universitaria a las necesidades del mundo de la empresa y 
al apoyo a jóvenes emprendedores. Asimismo, en esta área 
incidimos en profesiones nuevas relacionadas con la cul- 
tura, todo el mundo audiovisual, el diseño industrial, las 
nuevas tecnologías, y en la mejora de los sistemas de in- 
formación y orientación profesional. 

Se han llevado a cabo bastantes de las actuaciones pre- 
vistas, entre ellas convenios con grupos y convenios de co- 
laboración con distintas entidades de jóvenes como 
«Araña», por ejemplo, para la búsqueda de empleo; o la 
cooperación con «Seniors Españoles para la Cooperación 
Técnica», Secot, que pusimos en marcha en septiembre del 
año pasado y que ha sido de una enorme eficacia, puesto 
que son personas mayores, «seniors», que voluntariamente 
dedican su tiempo a enseñar a los jóvenes las diversas po- 
sibilidades que brinda el mercado de trabajo para creación 
de empresas; o con «Jóvenes Emprendedores», asoGiaciÓn 
a través de la cual estamos trabajando activamente con los 
jóvenes que tienen empresas para fomentar ese espíritu 
emprendedor, y así, recientemente hemos tenido en el Mi- 
nisterio de Asuntos Sociales un encuentro con jóvenes em- 
presarios de toda España que ha sido muy fructífero y que 
yo creo que va a dar sus frutos, todo lo cual está dentro de 
las medidas que concibe este Plan. También queremos es- 
timular a la juventud mediante convocatoria de proyectos 
empresariales o proyectos de autoempleo en colaboración 
con el Ministerio de Industria, así como dotar de bolsas de 
asistencia técnica a los proyectos, y que esto sirva, repito, 
para dar algún tipo de estímulo a los jóvenes por la vía de 
premios como reconocimiento a la labor quepuedan reali- 
zar los mismos. 

Dentro de este ámbito también es importante señalar la 
iniciativa comunitaria de Empleo y Desarrollo de Recur- 
sos Humanos, «Youth star», para jóvenes de menos de 
veinte años que carecen de formación, de preparación bá- 
sica, y que va a servir para obtener retorno de recursos de 
la Unión Europea a través de dicho programa; además, lo 
vamos a ligar al 0,5 del Impuesto sobre la Renta de la Per- 
sonas Físicas, que nos permite cofinanciar esos programas 
y multiplicar los efectos de ese dinero que tenemos para 
programas prioritarios de juventud, de forma que a través 
del 0,5 y con los retornos que obtengamos de «Youth star» 
podremos multiplicar los programas para llevar a cabo 
esas actuaciones prioritarias en materia de inserción en el 
mundo laboral. 

Señorías, todos estos proyectos constituyen vías inno- 
vadoras y requieren un esfuerzo de todos, contemplándo- 
los el Plan de Juventud como un objetivo prioritario. 
Desde luego, este Plan está ligado tanto a lo que dice el Li- 
bro Blanco -denominado «de Delorsn- sobre creci- 
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miento, competitividad y empleo, como a lo que dice el Li- 
bro Blanco de política social que se aprobó en julio de 
1994 en la Comunidad Europea y que diseña las políticas 
prioritarias para juventud, planteando todo este nuevo pa- 
norama que se abre, que es una realidad y que va a ser la 
realidad del mercado laboral en el siglo XXI. Y este Plan, 
este proyecto de políticas de juventud para la legislatura, 
tiene que anticiparse, ya tiene que vislumbrar por dónde 
van a ir las necesidades de nuestros jóvenes en un mundo 
distinto que se avecina y que es ya casi una realidad. 

Dentro de esta área de autonomías me he referido a un 
punto fundamental, el de la vivienda, y aquí el Plan señala 
las prioridades respecto del fomento de los tipos y modali- 
dades de viviendas a las que pueden accede los jóvenes. 
Tenemos actuaciones que van desde la sensibilización del 
sector inmobiliario, a fin de que éste adopte medidas que 
piensen en el tipo de vivienda para jóvenes, hasta el apoyo 
a la promoción de viviendas de alquiler que puedan ser uti- 
lizadas por jóvenes. En cualquier caso, aquí es importante 
señalar que hay una cierta reorientación hacia el alquiler, y 
esto está ligado con el nuevo plan de vivienda que se hará 
y en el que se está empezando a trabajar; en España se ha 
fomentado bastante la vivienda en propiedad -y está bien 
que sea así y por eso se mantiene-, pero en relación con 
los jóvenes nos reorientamos hacia la potenciación de la 
vivienda en alquiler por ser algo más factible y más fácil 
para ellos. En este sentido, quiero recordarles que precisa- 
mente el Pleno de esta Cámara, en su sesión del día 22 de 
febrero, aprobó una moción del Grupo Parlamentario So- 
cialista que instaba al Gobierno a fomentar el acceso de los 
jóvenes a la vivienda mediante fórmulas de promoción de 
viviendas en alqúiler y préstamos subvencionados por el 
Gobierno para su compra. A este respecto, les tengo que 
decir que están muy avanzadas las bolsas de viviendas en 
alquiler: tenemos un convenio con la Comunidad de Ma- 
drid, que quizá firmemos incluso &es de Semana Santa, 
en estalínea a la que nos ha instado la moción del Grupo 
Parlamentario Socialista, y pensamos que después de Se- 
mana Santa firmaremos con otras seis o siete Comunida- 
des Autónomas -son datos que me ha dado la Directora 
General- en esta línea de promoción de viviendas en al- 
quiler, préstamos para la compra de viviendas y también lí- 
neas de financiación para facilitar a los jóvenes la vi- 
vienda. $ 6  

En cualquier caso, yo creo que ha un planteamiento 
bastante general, y buena prueba de ello es la constitu- 
ción de la Ponencia en el Congreso de los Diputados del 
Grupo Parlamentario Socialista centrada en el área de au- 
tonom’a precisamente para trabajar en la línea de los dos 
temas preferentes, de principal preocupación con res- 
pecto a los jóvenes, que son el empleo y la vivienda, por 
el alto nivel de desempleo que tenemos en jóvenes y por 
las dificultades de obtención de la vivienda, especial- 
mente en los grandes núcleos urbanos. También conti- 
nuamos con un programa de construcción de viviendas 
para estudiantes desplazados en las universidades. Hace 
poco se inauguró en la Universidad Carlos 111 un centro 
que es un ejemplo de lo que puede ser una residencia de 
estudiantes a la antigua usanza, un ejemplo de lo que fue 

la famosa Residencia de Estudiantes en Madrid. Es un di- 
seño muy positivo y muy bueno para los jóvenes por la 
forma en cómo está concebido el ámbito de esa residen- 
cia de estudiantes. 

Entro en la explicación de la segunda gran área: solida- 
ridad e igualdad de oportunidades. Hay que decir que ha 
habido enormes transformaciones sociales en los últimos 
años que han generado una transformación de valores que 
afecta a la población joven. Los jóvenes son quizá el seg- 
mento de población más sensible a los cambios que viven 
las sociedades occidentales, pero la juventud también es el 
sector más dinámico y el que más propuestas de transfor- 
mación genera por su propia conducta, por su propio im- 
pulso por su propia capacidad de transformación. El reto 
más importante que tenemos desde las sociedades occi- 
dentales es orientar a los jóvenes para que tengan, por un 
lado, conciencia de su propia fuerza transformadora y, por 
otro, de la necesidad de fundamentarla en valores: valores 
de democracia, valores de libertad, de solidaridad, de tole- 
rancia, de responsabilidad. Además, la sociedad en su con- 
junto debe ser receptiva ante estas propuestas que surjan 
desde la juventud, entendiendo que esas propuestas pue- 
den ser la clave del futuro. Por ello, creo que fomentando 
esos valores, en coexistencia con el sentido del avance 
económico, el sentido de la competitividad, el sentido de la 
responsabilidad, es fundamental para el avance de la so- 
ciedad en su conjunto. En este sentido las medidas de esta 
área, los valores de solidaridad e igualdad de oportunida- 
des, tienden al objetivo de fomentar entre los jóvenes la so- 
lidaridad, la tolerancia y propugnar la igualdad de oportu- 
nidades y de trato. 

Entre las medidas que recogemos en esta área se en- 
cuentran las acciones que llevan los distintos Departamen- 
tos Ministeriales y se abordan para conseguir este objetivo. 
De entre todas las medidas, destaca una norma que regula 
las actividades voluntarias de los jóvenes, y también el in- 
cremento de las acciones de educación y cooperación para 
el desarrollo con los pueblos necesitados. Respecto a las 
actividades voluntarias, puedo decirles que tenemos ya 
muy avanzado un anteproyecto del voluntariado en el Mi- 
nisterio de Asuntos Sociales y que quizá después de Se- 
mana Santa podamos remitirlo al Congreso para su trámite 
parlamentario. 

También tratamos en este área el Servicio Militar y la 
Prestación Social Sustitutoria como compromisos respon- 
sables de la contribución a la comunidad por parte de los 
jóvenes, es decir, lo hemos incluido en el área de solidari- 
dad. Es una contribución de‘ los jóvenes al conjunto de las 
necesidades de la sociedad en esa línea de fomentar el va- 
lor de la solidaridad entendiendo que la participación en el 
Servicio Militar o su alternativa, cuando hay objeción de 
conciencia, de realizar una prestación social sustitutoria es 
un servicio a la comunidad y, por lo tanto, es un desarrollo 
de un valor de solidaridad. Además se contemplan medi- 
das dirigidas a fomentar la solidaridad de la juventud hacia 
colectivos con especiales dificultades, como personas con 
discapacidad, minorías culturales y étnicas, personas mi- 
grantes o los jóvenes gitanos. Y, por último, el Plan recoge 
actuaciones de protección de los menores e integra todas 
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estas áreas en la perspectiva de igualdad de oportunidades 
hombre/mujer. 

,La tercera área a la que me he referido es la de salud y 
prevención. Uno de los aspectos que interesa y preocupa a 
las sociedades modernas, y sobre todo a las generaciones 
más jóvenes, es la práctica de hábitos de vida saludables 
que permitan vivir en mejores condiciones. Esta concien- 
cia está calando progresivamente en la juventud y se tra- 
duce en un rechazo de todos los riesgos que hay sobre la 
salud y a todo lo relativo al consumo de alcohol o a los ac- 
cidentes de tráfico, también hay otros riesgos sociales en 
los que la juventud es especialmente sensible o vulnerable. 
la prevención la entendemos como la necesidad de apelar a 
la responsabilidad de los jóvenes en su propio beneficio y 
no como algo paternalista. Se trata de llevar a cabo actua- 
ciones de fomento de la salud y de prevención de los des- 
gos que puedan acechar a la juventud, implicando a la pro- 
pia juventud en acciones educativas, en acciones de plani- 
ficación o en acciones asistenciales. El objetivo de esta 
área es promover entre la juventud los hábitos de vida sa- 
ludables y prevenir los riesgos a que está expuesta. Reco- 
gemos medidas que tienden a fomentar esos hábitos, por 
poner un ejemplo, y también a promover la educación 
afectiva sexual entre los jóvenes o prevenir los embarazos 
no deseados, favorecer la utilización de métodos anticon- 
ceptivos adecuados o prevenir las enfermedades de trans- 
misión sexual o el sida. A través de estas medidas busca- 
mos desarrollar una actitud crítica frente al consumo exce- 
sivo de alcohol, tabaco u otras sustancias nocivas, propi- 
ciando ese desarrollo de hábitos alternativos no perjudicia- 
les. 

Otro elemento importante es la educación de la juven- 
tud en la seguridad vial como medio para prevenir los ac- 
cidentes de tráfico; en los accidentes de tráfico, el porcen- 
taje de jóvenes es altísimo, es la primera causa de defun- 
ción entre los jóvenes. 

La prevención del racismo, de la intolerancia y de la 
violencia también se encuentran en este área y se lleva a 
cabo fomentando en la juventud el valor de la convivencia 
respetuosa con la diferencia. Quiero destacar aquí la cam- 
paña europea de la juventud contra el racismo, la xenofo- 
bia, el antisemitismo y la intolerancia que estamos desa- 
rrollando durante este año de 1995 que, además, es el Año 
de la Tolerancia designado por Naciones Unidas. Esta 
campaña se lleva a cabo bajo la supervisión de dos comités 
-un comité ejecutivo y un comité de honor-, que preside 
el Presidente del Gobierno y en el que están una serie de 
personas comprometidas con la lucha contra el racismo y 
la intolerancia y, sobre todo, está el movimiento asocia- 
tivo: está el Consejo de la Juventud, están las Comunida- 
des Autónomas y está la Federación de Municipios y Pro- 
vincias. Hemos lanzado el pasado día 21 la campaña; se ha 
lanzado a la vez en todos los países miembros del Consejo 
de Europa coincidiendo con el día 21 de marzo, que es el 
día que Naciones Unidas señaló como Día contra el Ra- 
cismo y la Intolerancia, la xenofobia y cualquier forma de 
antisemitismo. 

Es importante que los jóvenes se eduquen en valores y 
que estos valores de respeto al otro, de respeto a la dife- 
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rencia se integren en su conducta y en su forma de ser, 
puesto que vamos a una sociedad multicultural, vamos ha- 
cia una sociedad que tiene que asumir la entrada de otras 
comunidades, de otras razas y la convivencia con personas 
distintas. Por lo tanto, en esa sociedad que se avecina, que 
va a ser claramente multiétnica tienen que estar preparados 
los jóvenes para aceptar esos valores, asumirlos y encar- 
narlos, o sea, llevarlos a cabo en su propia conducta. En 
este aspecto quenía mencionar un convenio que hemos fu- 
mado recientemente en el Injuve con el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia y la Universidad Complutense de Ma- 
drid, que es precisamente un proyecto de prevención del 
racismo y la intolerancia entre los jóvenes. En esto tanto el 
Ministerio de Educación como la Universidad Complu- 
tense de Madrid pusieron mucho interés. 

La cuarta área de actuación es la calidad de vida. Las 
medidas que se recogen en esta &ea pretenden fomentar 
actitudes positivas que redunden en el incremento de la ca- 
lidad de vida para los jóvenes y para la sociedad en gene- 
ral. Se trata de promover la conciencia favorable a la pro- 
tección del medio ambiente, que es uno de los asuntos que 
más interesa a la juventud. Cada vez tienen los jóvenes y 
las jóvenes una actitud y una preparación mayor en torno 
al medio ambiente y, además, quieren hacer oír su voz. 
También forma parte de la calidad de vida disponer del cri- 
terio y de la forrhación suficiente para consumir de una 
forma responsable, de ahí que tengamos una serie de me- 
dias en esta línea sobre el consumo responsable, ligado 
también a la información y a la publicidad. Asimismo, la 
aparición de nuevos creadores en el ámbito de la cultura, la 
generalización del interés de los jóvenes por los distintos 
aspectos de la vida cultural es una de las medidas que te- 
nemos en la mejora de los niveles de la calidad de vida; es 
decir, esas medidas relativas al ámbito cultural entran tam- 
bién eri esta área de actuación. 

También consideramos, desde el ámbito de la responsa- 
bilidad gubernamental, que es importante que los jóvenes 
sepan administrar el ocio y el tiempo libre. Por ello esta- 
mos, en esta línea, contribuyendo con medidas de prácticas 
de ocio gratificantes o constructivas que no conlleven ries- 
gos innecesarios, y trabajamos sobre todo con la práctica 
deportiva. Es fundamental el tema del fomento del deporte 
en la juventud dentro de este área. También se recogen ac- 
tuaciones en educación, formación, divulgación y partici- 
pación de los jóvenes en muchos de los temas relacionados 
con el ámbito al que se refiere este área de actuación. El 
aspecto de las nuevas prácticas culturales mediante actua- 
ciones como el fomento de la lectura, la creación literaria 
entre la juventud, la difusión de museos, el apoyo a artistas 
plásticos, a músicos jóvenes, a autores teatrales, es una 
parte importante del Plan. También, y esto sí que es signi- 
ficativo, prevemos una serie de medidas relativas a progra- 
mas y actividades de turismo e intercambio, can un 
aumento de la oferta de servicios, la difusión del carnet jo- 
ven europeo, el turismo social para jóvenes y los cursos de 
idiomas en el extranjero. 

Por último, me voy a referir a la quinta área de actua- 
ción que prevé el Plan, que es la participación de la juven- 
tud en la vida social y política y también en el ámbito euro- 
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peo a través de los programas comunitarios. Pretendemos 
propiciar que los jóvenes se manifiesten, actúen y partici- 
pen, a través de vías democráticas y articuladas, para ex- 
presar sus preocupaciones y sus anhelos. En este sentido es 
fundamental el papel del movimiento asociativo y el papel 
del Consejo de la Juventud. Se trata de generar y de fo- 
mentar mecanismos de participación de los jóvenes en las 
instituciones y, en general, en todos los ámbitos de la so- 
ciedad. De ahí que el objetivo de este área sea posibilitar la 
participación social y política de la juventud. Algunas de 
las actuaciones más destacables para conseguir este obje- 
tivo están relacionadas con el fomento de la participación, 
con la promoción del asociacio'iismo juvenil y con el de- 
sarrollo de programas comunitarios de circulación e inter- 
cambio de jóvenes. En este área aparecen actuaciones de 
apoyo a las asociaciones juveniles y a las entidades presta- 
doras de servicios a la juventud. 

Quiero citar dos tipos de actuaciones que se están lle- 
vando a cabo desde hace muchos años, desde el Instituto 
de la Juventud, a los que se les da una presencia activa en 
este Plan de acción para la juventud, que son los encuen- 
tros internacionales de Cabueñes y'los encuentros que lle- 
vamos a cabo en el Centro Eurolatinoamericano de Juven- 
tud. Ambos son lugares de debate, de encuentro, lugares 
donde los jóvenes pueden aportar sus ideas y sus sugeren- 
cias y donde pueden hacer oír su voz, y, por tanto, trasladar 
a los responsables públicos; a través de las conclusiones de 
esos trabajos, de esas mesas, de esos encuentros, por dónde 
van sus inquietudes. Ésta es sucintamente la exposición de 
las grandes áreas de actuación del Plan. 

Un aspecto importante que afecta al conjunto del Plan 
es la mejora de los sistemas de información para la juven- 
tud. Queremos ser cada vez más eficaces en la información 
a los jóvenes y poner a su alcance todas las posibilidades 
que haya en la Administración, que nunca los jóvenes pue- 
dan pensar que por no ponerles esas posibilidades a su 
alcance pueda haber una situación de dificultad. Otro 
aspecto importante, que ya hemos desarrollado en este 
Último mes, es cuidar y atender especialmente la imagen 
de los jóvenes en la sociedad, en los medios de comunica- 
ción y en la publicidad. Precisamente ayer clausuramos un 
encuentro sobre la imagen de los jóvenes en los medios de 
comunicación, encuentro que ha tenido lugar a lo largo de 
cuatro semanas durante el mes de marzo, y en el que han 
participado activamente los medios de comunicación. Po- 
níamos de relieve la importancia que tiene la colaboración 
de los medios de comunicación en todo lo que es una ima- 
gen de los jóvenes acorde con su realidad y que no dé úni- 
camente la imagen patológica de jóvenes que son minoría 
dentro de lo que es el colectivo de jóvenes. 

En resumen, podemos a f i i a r  que este Plan reúne los 
aspectos esenciales de las políticas que todos considera- 
mos -y en esto es unánime el contenido de lo que nos 
llega a través del Consejo de la Juventud, del que forman 
parte los jóvenes de todo el arco parlamentario- y están 
reflejadmas hquietudes y los temas de actuación prefe- 
rentes que han de ser prioritarios para el tratamiento de las 
medidas en relación con la juventud. Precisamente el he- 
cho de que el Plan,'como les he dicho al principio, sea un 

plan abierto, nos permite que si en un momento dado he- 
mos dejado fuera algo que pueda ser importante, o surja en 
el curso de la realización del Plan algo que, por la nueva si- 
tuación, genere necesidades relativas a esa nueva situa- 
ción, estemos en condiciones de poderlo incorporar. En las 
mesas de seguimiento para las cinco áreas, que ya se han 
constituido en las que están las Comunidades Autónomas, 
la Federación de Municipios, el Ministerio afectado, el In- 
juve y los representantes del Consejo de la Juventud -es 
decir, el movimiento asociativo está asentado en todas las 
mesas de seguimiento-, es donde se puede plantear cual- 
quier sugerencia, cualquier novedad, y, sobre todo, ir ac- 
tuando según las necesidades que vayan surgiendo. 

En este tramo de la legislatura hemos avanzado algunas 
medidas: la reforma del mercado laboral, por ejemplo, es 
una de ellas; se han hecho algunos cursos, se han realizado 
algunos convenios, pero el grueso, la mayor parte de las re- 
alizaciones, quedan por hacer. valorábamos en esta se- 
mana que estábamos en un grado de realización aproxi- 
mada de un 20 ó un 25 por ciento. La mayor parte del con- 
tenido se realizará a lo largo de esta legislatura. Es un Plan 
que está previsto hasta la terminación de la legislatura 
en 1977. 

Se trata de un Plan -y quiero volver a mencionar la 
Ponencia del Senado, que nos hacía una llamada sobre 
la necesidad del consenso- que es producto del consenso 
de todas las Administraciones implicadas y, desde luego, 
del movimiento asociativo, que ha participado activamente 
con nosotros en el diseño del Plan. 

Muchas gracias, señor Presidente, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Mi- 
nistra, por su exposición del Plan Nacional de la Juventud. 

Vamos a abrir un turno de portavoces. 
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra la 

Senadora Isabel San Baldomero. 

La señora S A N  BALDOMERO OCHOA: Gracias, Pre- 
sidente. 

Gracias, Ministra, porque a pesar de esta premura de su 
comparecencia, espero que todos los miembros del Grupo 
Parlamentario Popular hayan tenido la satisfacción, como 
yo, de oír algo ¡tan bonito!, jtan gratificante!, jtan her- 
moso!, como es recoger las inquietudes de los jóvenes en 
España ... Nos ha dejado, señora Ministra, como siempre 
que nos presenta un plan, ¡verdaderamente encantados! 
Nos encanta que venga de vez en cuando a esta Cámara, a 
petición propia, a contarnos todos los temas, como el de 
los inmigrantes del Último día, en los que se refleja el co- 
nocimiento absoluto que usted tiene de tantas cosas que 
pasan en este país ... 

El problema que tenemos, señora Ministra, en el Grupo 
Parlamentario Popular es que nos encontramos con que 
también nosotros conocemos qué es lo que está pasando, 
pero son ustedes los que tieneri que llevar a cabo en este 
momento, en su acción de Gobierno, realizaciones que so- 
lucionen los problemas que tenemos. Nosotros, desde 
nuestra oposición constructiva, le tendríamos ue hacer, . 
como vamos a hacer, una serie de preguntas y de conside- 9 
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raciones para que usted nos las explique, si es posible, por- 
que hay cosas, señora Ministra, que esta portavoz no en- 
tiende muy bien. 

El 22 de noviembre comparecieron en la Comisión de 
Presupuestos los altos cargos de su Ministerio y les 
preguntamos por una serie de actuaciones que ,se iban a 
llevar a cabo en políticas de juventud. Si usted no lo en- 
tiende -seguro que sí-, está aquí a su disposición. Se le 
preguntó al señor Subsecretario por el tema del empleo y, 
concretamente, por el tema de la vivienda, que todos esta- 
mos de acuerdos en que son los más importantes y los que 
más agobian a los jóvenes. Ante la pregunta concreta: 
¿Qué pasa con estos programas piloto que hay? Respon- 
día textualmente: Si no recuerdo mal, el año pasado hubo 
una reducción sustancial, es un programa que estuvo en 
funcionamiento, pero para este presupuesto se ha acor- 
dado parar la inversión en viviendas para jóvenes. Vamos 
a evaluar el resultado y ya veremos si hacemos un nuevo 
programa. 

Bien, en este ofrecimiento que nos ha hecho del Plan de 
la Juventud, aprobado el 12 de diciembre por el Consejo de 
Ministros, hay 330.000 millones para la gente joven. Pero 
resulta que la acción de Gobierno se refleja en este otro li- 
bro, que es un libro rojo, y teniendo la oportunidad, como 
tiene usted, de decir aquí las cosas que quiere hacer, nos 
encontramos con que no hay nada. 

Quem’amos saber por qué los objetivos que tienen dise- 
ñados en su Ministerio no se reflejan en los Presupuestos 
Generales del Estado y tienen que ser siempre en un movi- 
miento aparte, ya que en este momento hay una reducción, 
como usted sabe muy bien, en todos los Ministerios, que es 
otro tema que me ha dejado totalmente perpleja. En el Plan 
que nos presenta usted se ha coordinado maravillosamente 
con Educación y Ciencia, con Trabajo, con Sanidad, con 
Obras Públicas, con Justicia, con Defensa, con Agricul- 
tura, con Industria, con Cultura, con Administraciones Pú- 
blicas, con Asuntos Exteriores, con Comercio, con Presi- 
dencia. Me parece que ha sido un Plan perfectamente 
coordinado y yo le agradeceré que a todos los que han par- 
ticipado en este maravilloso Plan les dé nuestra más cor- 
dial enhorabuena y nuestra felicitación por el trabajo desa- 
rrollado de tanto diseño tan maravilloso ... 

¿Qué es lo que se va a hacer después de eso? No está 
aquí, aquí no hay más que diseños. Cuénteme qué es lo que 
va a pasar, porque hay otro Plan, que es el gerontológico, 
que nunca nos lo ha presentado; a ver si se anima y nos trae 
un plan gerontológico de una vez por todas, que ya va por 
el noveno o décimo borrador y, sin embargo, ése sí gue lo 
reflejan los Presupuestos Generales del Estado. No en- 
tiendo qué es lo que pasa en su Ministerio. Sabemos, por 
ejemplo, que en ese plan gerontológico usted tiene auténti- 
cos problemas -y sé que lo siente muchísimo- de coor- 
dinación con Administraciones Públicas para que le dé 
más personal, o con Hacienda para que le dé más presu- 
puesto. Coordinamos para diseñar, bienvenido sea, acepta- 
mos de cabo a rabo y le felicitamos por esto que nos pre- 
senta, pero creo que, después de 12 años de Gobierno so- 
cialista, una acción de Gobierno tiene que llevarse a cabo 
con otros muchos temas. 

- 

Nos dice cosas tan hermosas que yo estoy absoluta- 
mente encantada de lo que oigo: adaptación de la ense- 
ñanza universitaria a‘las necesidades del mundo de la em- 
presa; mejora de los sistemas de información y orientación 
profesional ... Encantados, pero, ¿cómo?, ¿cuándo?, 
¿dónde? A mí no me gustaría personalizar absolutamente 
nada, ya que hablo en nombre del Grupo Parlamentario 
Popular, pero conozco a una familia muy cercana que tiene 
un hijo licenciado en Derecho, otro hijo que ha terminado 
Turismo, otro hijo que ha terminado Publicidad y seguro 
que han estudiado lo justo para encontrar un trabajo, pero 
no lo encuentran, señor Ministra. 

Nos dice: estar abiertos a cualquier tema relacionado 
con el trabajo. ¿Es que en estos 12 años ustedes no han es- 
tado abiertos? ¡Claro que han estado abiertos! Pero, ¿qué 
es lo que se va a hacer a partir de estos 12 años? ¿Qué di- 
señamos? ¿Esto que nos dice aquí? Eso, ¿cómo se lleva a 
cabo? 

Inciden en el empleo y la formación. ¿Es que antes su 
Gobierno no incidía en todo lo relacionado con el empleo 
y la formación? ¿Es que antes no era una realidad el 
mundo del trabajo que se nos avecinaba? ¡Naturalmente 
que sí, Ministra!; toda la gente que quiere formarse quiere 
después un puesto de trabajo. 

Señora Ministra, ¿por qué nos dice, en ese primer blo- 
que de la autonomía personal, que el 22 de febrero se 
aprobó una promoción de viviendas en alquiler si ya sabe- 
mos que la Ministra Fernández tenía aquel programa para 
Valencia y para Madrid como programa piloto para llevar 
a cabo el plan de viviendas? ¿Qué hay de eso? ¿Qué es lo 
que pasa? ¿Por qué se rompen los esquemas? ¿Por qué 
siempre estamos diseñando y nunca gestionando, que es lo 
que debe hacer un Gobierno? 

La solidandad de los jóvenes. Los jóvenes son absolu- 
tamente generosos, generosos con los rninusválidos, gene- 
rosos con los gitanos, la mili o la objeción de conciencia es 
algo que sienten que deben hacer ellos. El tema de los in- 
sumisos, por el que tengo el más absoluto de los respetos, 
como no podía ser menos, siempre es residual. 

La igualdad de oportunidades. ¿Usted cree que hay al- 
gún joven en este momento en España que no crea en la 
igualdad de oportunidades de chicos y chicas? ¿De ver- 
dad? La educación vial; el año de la tolerancia; facilitar la 
práctica del turismo ... ¡Con lo que está cayendo, señora 
Ministra! ¡Claro que queremos que nuestros jóvenes via- 
jen y que aprendan idiomas! ¿De dónde, señora Ministra? 
¿Cuántos millones de familias tenemos en el umbral de la 
pobreza? 

Sistemas de información. ¡Ojalá abra usted sistemas de 
información! Que la gente termine su FP, que la gente en el 
mundo rural sepa qué es lo que tiene que hacer. ¿Dónde es- 
tán esos sistemas de información? ¿Qué es lo que tiene que 
hacer un joven, señora Ministra? ¡Claro que recoge usted 
todas las inquietudes! Las inquietudes de todos los que es- 
tamos en esta sala y en la calle ¡claro que están ahí! No lo 
dude, señora Ministra, que las ha recogido, y muy bien, y 
la felicitamos, porque por lo menos tenemos un docu- 
mento donde podemos leer los problemas que tienen los 
jóvenes en España. Pero, señora Ministra, las cosas que 

* 

. 
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quedan por realizar son las que durante 12 años ustedes 
han podido hacer. No usted, pero sí los miembros del Par- 
tido Socialista que han sustentado al Gobierno. 

Doce años para trabajar con los jóvenes. Ahí es donde 
nos duele. ¿Que lo hemos recogido? ¡Bendito sea Dios! 
Así al Partido Popular, como asume absolutamente todos y 
cada uno de los puntos, nos lo dan por hecho. Pero, señora 
Ministra, de verdad, póngase a hacer cosas. Todo lo que 
haga de diseño ¡bienvenido sea! El próximo día que venga 
aquí yo le agradeceré enormemente, en nombre del Grupo 
Parlamentario Popular, de los jóvenes, de los mayores, de 
las mujeres, que nos traiga las cosas que quieren hacer, 
pero ya, ¡ya! 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Blanco tiene la pala- 
bra por el Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor BLANCO LÓPEZ: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Gracias, señora Ministra, por su comparecencia ante 
esta Comisión. 

En primer lugar, quiero manifestar que no estoy encan- 
tado por la exposición del Plan; simplemente estoy satisfe- 
cho porque el Plan da respuesta a una demanda y da res- 
puesta también a una preocupación del conjunto de la so- 
ciedad y de esta Cámara, fruto de un trabajo que hemos he- 
cho a lo largo del tiempo y que recomendaba una serie de 
actuaciones para avanzar en cuanto a políticas de juventud 
que dieran respuesta a las nuevas situaciones y a los nue-’ 
vos problemas que tiene la juventud. 

Yo estaré encantado, si usted sigue siendo Ministra y si 
este Gobierno sigue gobernando, el día que hagamos la eva- 
luación. Ese día podremos contrastar y ver la eficacia del 
Plan, porque si una virtualidad tiene este Plan, como decía la 
señora Ministra, es precisamente la posibilidad de poder 
evaluarlo y ver cuál ha sido el grado de cumplimiento, por- 
que es un Plan de medidas muy concretas que posibilita 
tanto una evaluación desde el punto de vista presupuestario 
como una evaluación de los objetivos que persigue ese Plan. 

Estoy perplejo ante el planteamiento que hacen algunos 
sobre la desaparición de organismos coordinadores y dina- 
mizadores de la política de juventud, como es el Instituto 
de la Juventud de España y que por otro lado digan que en 
estos temas no se hace absolutamente nada, pero es la per- 
plejidad a la que uno está acostumbrado desde hace tiempo 
y que forma parte de la forma de entender la política y las 
cosas por parte de algunas personas. 

¿Qué es lo positivo que tiene este Plan desde mi punto 
de vista? Lo ha planteado sucintamente la señora Ministra, 
pero yo quiero profundizar en ese asunto. Éste es un Plan 
que surge después de una evaluación, de una experiencia 
deún Plan integral, con claros y oscuros. Pero si su grado 
de cumplimiento ha sido razonable, también hemos detec- 
tado algunas lagunas que siguen pendientes, a las que se 
necesita -lo explicaré en mi intervencitjn- que en este 
Plan se dé respuesta. 

Este Plan recoge un tema que me parece importante, y 
es que se ha hecho con el concurso de las Comunidades 

. 

Autónomas. ¿Por qué digo esto? Porque la participación 
de las Comunidades Autónomas en el diseño del Plan es la 
mejor garantía de que el Plan se pueda cumplir y también 
de motivar a las Comunidades Autónomas que no tienen 
política de juventud, políticas integrales - q u e  entienden 
las políticas de juventud como una política de albergues y 
campamentos, propia de otros tiempos, pero que segura- 
mente incide en el pensamiento y en la actuación de algu- 
nos- a que se animen a poner en práctica políticas globa- 
les, que den respuesta a las inquietudes y a los problemas 
globales que tiene planteados la sociedad española. Por 
tanto, que las Comunidades Autónomas participen en el 
Plan es garantía de corresponsabilidad, porque no hemos 
de olvidar que en las Comunidades Autónomas residen 
buena parte de las competencias en materia de juventud, 
muchas de ellas de forma exclusiva, en estos momentos. 

Por consiguiente, la primera consideración es la forma 
de elaboración del Plan, la posibilidad de poder evaluarlo 
y que el mismo dé respuesta a los muchos problemas que 
detectamos en esta Cámara cuando hicimos el diagnóstico 
y reflexionamos acerca de cuáles debían ser las iniciativas 
que se pusieran en marcha para dar respuesta a los proble- 
mas que tiene planteados la juventud hoy. Es verdad que 
los problemas que tiene la juventud hoy no son los mismos 
que los que tenía la juventud en los años ochenta. Al eva- 
luar el estado de las cosas, vemos que frente a la juventud 
de los años setenta u ochenta, que era una juventud desen- 
cantada, resignada y pasiva, está emergiendo una nueva 
generación, que es mucho más tolerante, que está mucho 
más formada, que es mucho más culta, que está recla- 
mando un papel protagonista en la sociedad y que en- 
tiende la participación de forma diferente a como la enten- 
dían los jóvenes del pasado. Seguramente eso es fruto de 
un trabajo, de una educación, de un sistema de valores que 
está emergiendo en este contexto, que no surge por gene- 
ración espontánea sino porque hay un trabajo desde el sis- 
tema educativo, que se ve en una nueva generación más 
preocupada, más formada, más tolerante y con una serie 
de valores que en los pasados años formaban parte de mi- 
norías - c o m o  la defensa de la paz, de la ecología, de la 
tolerancia, el rechazo al racismo- y que hoy forman parte 
de ella y es por lo que la juventud está dispuesta a movili- 
zarse, como lo hemos visto con el tema del 0,7 por ciento. 

Se trata de una nueva cultura, que es fruto de un trabajo, 
de un esfuerzo que cuando menos tenemos que valorar y 
que desde mi punto de vista no es fruto de una generación 
espontánea que surge sin que exista un respaldo, una con- 
sistencia, una formación que les lleve por el camino de una 
serie de valores que a mí me parecen absolutamente dignos 
y que es por donde tenemos que caminar. Pero esto no ha 
de llevarnos a la satisfacción. El Gobierno, al afrontar un 
Plan Integral de Juventud, podría conformarse con decir: 
como tenemos una generación que está infinitamente me- 
jor que la generación del pasado, podríamos conformanos. 
El hecho de que no nos conformemos es que somos auto- 
críticos, incluso en la exposición; que situamos los proble- 
mas que tienen planteados los jóvenes y nos preguntamos 
cuál es el primer problema que tenemos. El primer pro- 
blema es el del empleo y ésa es la primera respuesta que te- 
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nemos que dar todos, no solamente el Gobierno de la na- 
ción, sino el conjunto de las Administraciones y el con- 
junto de la iniciativa privada, que mucho tiene que ver. 

Es verdad que desde el Gobierno se puede legislar y se 
puede hacer acertadamente, favoreciendo nuevos contra- 
tos. Muchas veces a los que formamos parte de este Grupo 
Parlamentario no nos satisfacen los contratos de aprendi- 
zaje o a tiempo parcial, pero entendemos que hacerlos ha 
posibilitado, como demuestran las estadísticas, que mu- 
chos jóvenes que nunca han podido acceder al mundo del 
empleo, que mucha gente que nunca ha tenido una oportu- 
nidad de trabajo la tenga, aunque el salario que le dan por 
ese trabajo sea un poco menor. La posibilidad de involu- 
crarse en el mundo del trabajo merece la pena y creo que 
debemos insistir en ello. 

Yo creo que en el tema del mundo del empleo son nece- 
sarias nuevas cosas y algunas se apuntan. No podemos 
pensar que las Administraciones pueden y van a dar todo 
resuelto a la gente. Es necesario, desde la escuela, formar 
en la asunción del riesgo y posteriormente la Administra- 
ción debe comprometerse en esa asunción de riesgo. ¿Qué 
quiero decir con esto? Es necesario que los jóvenes se 
preocupen de la posibilidad de generar ellos mismos auto- 
empleo, con sus iniciativas, con sus proyectos, y la Admi- 
nistración debe apoyar esos proyectos y debe hacerlo no 
solamente con subvenciones, sino también con apoyo téc- 
nico, facilitando las cosas y no mareando la perdiz con nu- 
meroso papeleo y complicaciones, lo que se debería evitar, 
para motivar a la gente a asumir este cierto riesgo, que mu- 
chas veces no se asume porque es más cómodo que la Ad- 
ministración lo resuelva todo o porque muchas veces es 
más cómodo estar en el mundo del desempleo cobrando el 
subsidio. Tenemos que formar a la gente en la necesidad de 
asumir ciertos riesgos. 

Es verdad que el tema de la vivienda es'una preocupa- 
ción muy imjwrtante en estos momentos. El Gobierno ha 
paralizado algún proyecto de vivienda, porque se dio 
cuenta de que no se pueden hacer viviendas exclusivo para 
jóvenes, porque no podemos hacer un gueto de exclusivi- 
dad para jóvenes, sino que es necesario ir a un nuevo mo- 
delo, donde se estimule a los jóvenes con incentivos fisca- 
les, con incentivos en el alquiler, pero no con una política 
específica y decir: aquí van a estar los jóvenes. Los jóve- 
nes tienen que formar parte del conjunto de la sociedad en 
lo relativo al acceso al mundo de la vivienda y desde el 
Gobierno se debe ayudar, y así se contempla en el Plan 
cuatrienal que se está elaborando, con incentivos fiscales 
que posibiliten la emancipación y que los jóvenes puedan 
abandonar el hogar paterno antes de lo que lo hacen y pue- 
dan configurar su propia pareja o su propia forma de vida, 
ya que la situación actual impide que lo realicen. Pero tam- 
bién para otra cosa muy importante, que tiene que ver -y 
lo analizaré a continuación- con la forma en que los jó- 
venes disfrutan de su ocio y tiempo libre, que es la posibi- 
lidad de disponer de un espacio de privacidad propio. Mu- 
chas veces utilizan la calle, pero en un horario en el que los 
adultos no están en la calle, con lo que esto conlleva de 
riesgos. Si tuvieran un espacio de privacidad propio, segu- 
ramente estos riesgos no existirían. 

Es necesario, y yo creo que es fundamental en una labor 
de Gobierno, incidir de una forma determinante en la pre- 
vención, es decir, educar personas que tengan la capacidad 
de discernir lo que es bueno de lo que es malo; lo que es 
bueno para ellos y lo que es bueno para la sociedad; lo que 
es malo para ellos y lo que es malo para la sociedad. Esto 
lo tiene que cumplir de forma exquisita el sistema educa- 
tiyo, de la misma forma que el sistema educativo tiene que 
adecuarse a la nueva realidad. Los tiempos están cam- 
biando. 

Por tanto, en la medida en la que cambian y evolucio- 
nan los tiempos, tiene que cambiar el sistema educativo. 
Hay que adecuar la formación al empleo, pero no podemos 
hablar en estos momentos de que hace 12 años la situación 
era la misma que ahora. Ha cambiado. Las nuevas tecnolo- 
gías, las nuevas realidades requieren nuevos esfuerzos, 
nuevas adecuaciones y si hiciéramos un esfuerzo en este 
sentido, seguramente evitaríamos que algunas personas 
con titulación, porque están de moda ciertas titulaciones, 
no ingresaran en esas carreras universitarias, porque se da- 
rían cuenta de que el mundo del trabajo está saturado de 
ese tipo de titulación. 

Por consiguiente, la adecuación de la formación para el 
empleo a mi me parece importante en la planificación y di- 
seño del sistema educativo. El Gobierno debería plantearse 
-y se lo planteo como interrogante- estudiar nuevas for- 
mas que evitasen masificaciones en las aulas. Adecuando 
las titulaciones a la demanda, seguramente se i'ría consi- 
guiendo y en un futuro no muy lejano los procesos de se- 
lección serían innecesarios. Ésta es una preocupación que 
tiene el colectivo del que estamos hablando y muchas ve- 
ces incide de forma negativa en él. 

Por tanto, la labor de prevención, con la que comencé 
esta parte de mi intervención, requiere de un esfuerzo im- 
portante. ¿Por qué? Porque existen todavía situaciones 
preocupantes. Hay, como usted decía, embarazos no dese- 
ados que, en una sociedad avanzada, no deberían darse. 
Existen todavía problemas de alcoholismo que generan si- 
tuaciones preocupantes para el conjunto de la sociedad. El 
40 por ciento de los jóvenes que mueren en accidentes de 
tráfico han consumido alcohol, es decir, el alcohol es la 
primera causa de los muertos en accidentes de tráfico de 
los jóvenes. Está el tabaquismo y están las drogas de di- 
seño, y pongo este ejemplo porque está cambiando la ten- 
dencia: mientras el consumo de drogas tradicionales está 
disminuyendo, aumenta el de nuevas drogai'que van a te- 
ner efectos todavía más perversos que las tradicionales, y 
eso nos preocupa. Y el consumo del alcohol tiene.que ver 
también con algo sobre lo que se debería reflexionar, que 
son las condiciones en las que los jóvenes disfrutan su ocio 
y tiempo libre, de forma especial durante los fines de se- 
mana. El Plan Integral lo contempla, pero yo creo que es 
necesario reflexionar sobre ello y avanzar en ofrecer alter- 
nativas diferentes al ocio y al tiempo libre que no sean el 
abuso del alcohol u otros hábitos tóxicos. Es necesario, por 
tanto, reflexionar sobre ello y considerar que si existe una 
cultura de la noche que seguramente va a ser difícil de 
cambiar, debemos reflexionar sobre la conveniencia de 
que algunos espacios públicos puedan estar abiertos du- 
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rante la noche como alternativas al ocio y al tiempo libre. 
Me refiero a experiencias que se pusieron en práctica en al- 
gunos sitios, como instalaciones deportivas, cines, teatros, 
etcétera, que dan un resultado estupendo. Yo he quedado 
sorprendido hace unos días en un coloquio con el Director 
de la Biblioteca Pública de Salamanca, quien me decía que 
tenían en marcha una experiencia de abrir las bibliotecas 
durante los fines de semana y por las noches y que a las 
cinco o seis de la mañana tenía absolutamente abarrotada 
la biblioteca. Yo creo que es necesario reflexionar sobre 
ello y tenerlo en cuenta. 

Usted hablaba del tema de la calidad de vida, y yo he 
hecho alguna referencia a ello, pero voy a plantear un tema 
que me parece importante, que es el de la participación. No 
podemos entender la participación en este momento como 
se venía entendiendo tradicionalmente. Los jóvenes de- 
mandan participación, pero la entienden de forma dife- 
rente a como la veníamos entendiendo. Por lo tanto, segu- 
ramente es una responsabilidad de la Administración ade- 
cuar el nuevo marco legislativo a una nueva situación que 
permita un nuevo asociacionismo más tolerante, más 
abierto y más participativo, más permeable y menos buro- 
cratizado, si me permite la expresión. Yo creo que tendría- 
mos que incidir en la línea de apoyar, incluso, proyectos 
innovadores. Anteayer participé en el Bajo Aragón en un 
encuentro de Casas de Juventud, y me ha parecido intere- 
sante la experiencia de Casas de Juventud que existe en la 
Comunrdad Autónoma de Aragón, de forma especial en 
Zaragoza, y que yo creo que deben constituir un elemento 
de reflexión para ver cómo somos capaces de apoyar una 
nueva situación que se está dando y que entiende la gente 
como una nueva fórmula de participación. 

En este sentido, a mí me parecería muy conveniente 
discutir muy pronto la ley del voluntariado. Si existe una 
expresión y una capacidad de la gente a movilizarse, a 
prestarse voluntariamente a determinado tipo de activida- 
des, yo creo que es necesario ya ese marco normativo que 
posibilite canalizar todo este caudal de iniciativas, de re- 
cursos y, además, esta iniciativa debería ir acompañada de 
las medidas que hicieran posible su implantación. En este 
sentido, saludo la idea,del Gobierno, pero yo creo que se 
hace necesario que esta idea se plasme de forma inmediata 
en un proyecto legislativo. 

El Presidente me está indicando, seguramente, con su 
mirada que \aya concluyendo, y yo, haciéndole caso, voy 
a decirle, señoría, que una sociedad que apuesta por su ju- 
ventud apuesta por el futuro. El Gobierno elabora progra- 
mas y planes integrales de juventud, con sombras y con 
claros, porque, como usted decía y está escrito también en 
los papeles, la realidad de los jóvenes es una instantánea de 
una realidad en tránsito y nuevas situaciones requieren 
nuevas respuestas, por lo que se requiere estar revisando 
permanentemente las alternativas que se dan. A mí me pa- 
rece importante que se aborden estos programas integrales 
y que toda la sociedad se sensibilice en la necesidad de 
avanzar en políticas globales coordinadas Cie juventud. Me 
parece muy positivo que en los ámbitos parlamentarios, a 
diferencia de lo que venía siendo tradicional, se aborden 
estos temas, con discrepancias y visiones diferentes, mu- 

chas veces, pero lo importante es que se aborden porque 
así conseguiremos que una generación que rehúye bastante 
lo político y que tiene ciertas dificultades para entenderlo 
nos entienda mucho mejor al ver que en foro parlamenta- 
rio y los gobiernos se preocupan de sus temas, que somos 
capaces de plantear alternativas y que esas alternativas, 
además, y en este casoI se dan como respuesta a una refle- 
xión que en esta Cámara se ha hecho a lo largo de dos años 
y que dio como resultado el informe especial de la Juven- 
tud del Senado, a través de la Comisión que ha venido fun- 
cionando -aunque está mal que lo diga el que ha sido su 
Presidente- con un alto grado de consenso, de ilusión y 
entendimiento y cuyos resultados son del conjunto de la 
Cámara. Yo espero, incluso, que en el futuro se puedan re- 
tomar esas reflexiones, porque seguramente estaremos 
contribuyendo a un bien y a que se siga avanzando en es- 
tas políticas de juventud a las que no estábamos acostum- 
brados. 

Muchas gracias, señora Ministra; gracias, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Senador Blanco. 
Terminado el turno de portavoces, la señora Ministra 

Muchas gracias. 
tiene su tiempo para contestar. 

La señora MINISTRA DE ASUNTOS SOCIALES 
(Alberdi Alonso): Muchas gracias, Presidente. 

En primer lugar, voy a contestac a la Senadora del 
Grupo Parlamentario Popular, que ha dicho que iba a hacer 
una oposición constructiva y que, efectivamente, este Plan 
contiene un buen diagnóstico de la situación actual de la 
juventud. 

Pues bien, no es poco, pero no es sólo eso, ni muchí- 
simo menos. Este Plan de Juventud se ha hecho analizando 
el Primer Plan de Juventud, como he dicho al inicio. Lo 
que en el diseño político de la responsabilidad del Go- 
bierno se hizo en los años noventa para los jóvenes estaba 
muy ligado a la formación, a la preparación universitaria, 
al ámbito del desarrollo de los entonces contratos en prác- 
ticas y en formación; al desarrollo de las escuelas taller y 
casas de oficio, en el diseño anterior; al tema de la reduc- 
ción del Servicio Militar a nueve meses; a la distribución 
-por citar lo más significativo- de la tarjeta sanitaria; la 
red de centros de información juvenil, que en el anterior 
Plan de Juventud era uno de los objetivos, consiguiéndose 
1.15 1 puntos en toda la geografía española; al hecho de las 
becas, que no existían y que se pusieron en marcha, consi- 
guiendo 700.000 jóvenes una beca durante la vigencia de 
ese Primer Plan de Juventud; ayudas extra-escolares de las 
que se beneficiaron 92 alumnos; la red de albergues, que 
no estaba organizada, se organizó, y un millón de jóvenes 
los utilizaron durante la vigencia del Primer Plan de Ju- 
ventud; el programa de jóvenes cooperantes, por citar so- 
lamente lo más significativo. 

¿Qué ocum’a en el diseño de aquel Plan de Juventud? 
Que había unas realidades para los jóvenes que no son las 
de hoy, y tuvimos que incidir en información, en prepara- 
ción, en nuevas titulaciones, en todo lo que eran ámbitos 
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que hasta entonces no se habían desarrollado. ¿Y qué ocu- 
rre hoy? Que hay unas nuevas realidades, hay un diagnós- 
tico distinto, hay una situación que nos permite ver que se 
ha avanzado con respecto a la juventud; que hay una ju- 
ventud que es, proporcionalmente, la más numerosa de 
Europa, con casi el 25 por ciento de la población, y, ade- 
más, una juventud muy formada, muy preparada. Y esa ju- 
ventud formada, esa juventud preparada no lo ha sido en 
vano, sino como consecuencia de un desarrollo de unas po- 
líticas de juventud que ha seguido el proyecto socialista a 
lo largo de estos 12 años a los que se refería la Senadora. 

¿Pero qué ocurre hoy? Que no nos vamos a parar, sino 
que volvemos a ver y a diagnosticar dónde están hoy los 
problemas. Y, a la vista de dónde están hoy los problemas, 
presentamos medidas para seguir avanzando, para seguir 
trabajando y para seguir desarrdando políticas que nos 
permitan integrar a la juventud en todos los aspectos y so- 
lucionar los problemas en los que vemos que la juventud se 
encuentra en situación de mayor vulnerabilidad. 

La Senadora se ha referido, en primer lugar, al tema de 
los programas-piloto y ha dicho que el Subsecretario se 
Asuntos Sociales manifestó en su comparecencia que la 
cantidad prevista para unos programas-piloto de construc- 
ción de viviendas para estudiantes se había reducido en lo 
sustancial, y lo ha ligado al nuevo programa de plan de vi- 
vienda, al que yo he aludido, que reorienta el plantea- 
miento hacia las viviendas en alquiler y que yo he mani- 
festado que era un proyecto que se había iniciado en Ma- 
drid y que íbamos a firmar en las próximas semanas con 
siete Comunidades Autónomas. Señora Senadora, lo pri- 
mero que tengo que decirle es que son dos cosas distintas. 
Quizá por las prisas del telegrama no ha venido en condi- 
ciones y con una preparación exhaustiva, pero son dos co- 
sas totalmente distintas. Una cosa es el programa-piloto re- 
ferido a la construcción de viviendas para jóvenes estu- 
diantes en zonas universitarias. Es loque he comentado so- 
bre la Universidad Carlos III y que vamos a desarrollar en 
otras cinco zonas universitarias, crédito que hemos dete- 
nido, es decir, tenemos lo que tenemos, una cantidad en in- 
versiones que no se ha aumentado y se mantiene para ter- 
minar lo que está en marcha. ¿Por qué se ha paralizado esa 
construcción? Porque se ha pensado que debemos hacer 
hincapié en otro tipo de promoción de viviendas por la 1í- 
nea del alquiler. También se ha referido a ese tema el Se- 
nador del Grupo Parlamentario Socialista. 

Y hay otra cosa que dice su señoría y que me asombra, 
porque salió en los medios de comunicación y es algo que 
yo he movido todo lo que he podido. Usted dice que hay un 
proyecto con un diagnóstico, con unas áreas, que le parece 
muy bien, que en eso estamos todos de acuerdo, que no es 
poco. Pero dice su señoría que no hay una'contraprestación 
económica. Pues bien, señora Senadora, nada menos que 
casi 330.000 millones de pesetas en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1995 se destinan a políticas de ju- 
ventud. Para ser exactos, 328.928 millones de pesetas, que 
le voy a desglosar por partidas. Las más significativas son: 
Trabajo y Seguridad Social, 124.000 millones de pesetas, 
donde están todas las medidas a las que me he referido de 
fomento del empleo, para la inserción de los jóvenes en el 

ámbito del empleo, escuelas taller, casas de oficio, etcé- 
tera. Educación y Ciencia, 157.000 millones de pesetas. 
Defensa, 7.650 millones de pesetas para servicio militar y 
,realización de medidas. Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción, con jóvenes pescadores y en zona rural, 5.600 millo- 
nes de pesetas. Justicia e Interior, tema de objeción de con- 
ciencia, 8.000 millones de pesetas. Industria y Energía, 
para jóvenes emprendedores, 1.200 millones. Sanidad y 
Consumo, tema de tarjeta sanitaria, etcétera, 1.800 millo- 
nes de pesetas. Ministerio de Asuntos Sociales, 22.000 mi- 
llones. Sólo le destaco los más significativos de un total de 
328.928 millones de pesetas. Si esto no es crédito presu- 
puestario que haga el soporte en ese libro rojo que usted 
tiene, que son los Presupuestos Generales del Estado ... 
Pero, claro, esto es una política de juventud del Gobierno. 
Y es una política de juventud del Gobierno que implica las 
políticas de todos los Ministerios y no Únicamente del de 
Asuntos Sociales. Efectivamente, Asuntos Sociales ha de- 
tenido ese programa piloto; lo realiza con lo que tiene; 
pero no lo ha aumentado sino'que lo ha reorientado con la 
Comunidad Autónoma. 

¿Qué ocurre con el plan de vivienda? Que es un pro- 
grama de cooperación, porque también las Comunidades 
Autónomas están invirtiendo una cantidad extraordina- 
ria de crédito presupuestario de sus presupuestos en po- 
lítica de vivienda. Por ejemplo, en el tema de la'vi- 
vienda-Madrid, el grueso de la cantidad que se destina a 
las bolsas de alquiler y a la financiación viene del presu- 
puesto de la Comunidad Autónoma, y nosotros aporta- 
mos en formación, en coordinación y en la función que 
tiene cada vez más el Estado en el Estado de las Auto- 
nomías y dentro del impulso autonómico al que nos diri- 
gimos. Es decir, que es una función de coordinación, de 
planificación y de cooperación con las Comunidades 
Autónomas en la que muchas de las ejecuciones de las 
políticas las lleva a cabo cada Comunidad Autónoma ha- 
ciendo esa coordinación, que se centra a través de la ins- 
titución de la Conferencia Sectorial. En este sentido 
tengo que decirle que hay una ausencia de información 
respecto de los créditos presupuestarios que soportan 
este Plan de acción para la juventud durante la legisla- 
tura. En cuanto a la coordinación con todos los ministe- 
rios, como le digo está expresada en el Plan y, además, 
aparece con su soporte económico. 

Usted se ha referido, un poco al hilo de que el Pisuerga 
pasa por Valladolid -porque no viene a cuento- al plan 
gerontológico. Dicho plan es un trabajo que estamos reali- 
zando y en el que estamos avanzando, pero no creo que 
ahora sea el momento de citarlo. Sí tengo que hacerle una 
reflexión respecto de este punto. Normalmente, el trabajo 
que se realiza desde el Ministerio de Asuntos Sociales 
tiene mucho que ver con los planes de acción para los dis- 
tintos colectivos que son nuestra responsabilidad. Esos 
planes de acción son marcos de actuación que en un Estado 
autonómico y en un Estado descentralizado como es el es- 
pañol implican a las tres Administraciones y no sólo a la 
Administración autonómica. Por eso en este Plan y en las 
Comisiones está integrada también la Federación de Muni- 
cipios y Provincias, porque hay muchas medidas, muchas 
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actuaciones, en las que también hay que contar con los 
ayuntamientos para llevarlas a cabo. 

Su Señoría me plantea el tema de que los jóvenes, en 
concreto, no encuentran trabajo. Nosotros hemx hablado 
de las nuevas posibilidades y alternativas que brindan las 
nuevas realidades. Dice su señoría que antes no se hacía 
formación. Pues claro que se hacía formación, y en la an- 
terior evaluación del Plan figuran la formación que se ha- 
cía y el planteamiento respecto de la misma. Pero es cierto 
que hay un dato, que aparece en el Libro Blanco de Delors, 
y es que en el futuro tiene que haber una formación per- 
manente y una formación polivalente. Porque el mercado 
es cambiante. Antes teníamos una formación más estática, 
no sólo en España sino en toda Europa, en todos los países 
occidentales, más ligada a un mercado de trabajo estático 
que no cambiaba tanto ni tan deprisa. Y eso es una realidad 
en los mercados mundiales, no sólo española, y en lo que 
son las nuevas situaciones que aparecen y a las que hay 
que dar respuesta. 

Se ha referido su señoría a los valores. Todos creen en 
ello. Agradezco mucho que exista esta manifestación, por- 
que me parece muy importante que estemos de acuerdo en 
el diagnóstico y también en los valores. Los valores de 
igualdad de oportunidades, los valores de solidaridad, los 
valores de tolerancia; y que todos los responsables públi- 
cos de los partidos hagan alusión a que estamos de acuerdo 
en que los valores son algo muy importantes, no sea que 
perdamos ese acuerdo sobre determinados valores que ha 
costado mucho lograr. Por eso le agradezco que diga que 
estamos todos de acuerdo en los valores. 

En cumto a las realizaciones, me he referido a que en el 
corto plazo de tiempo que llevamos de aprobación del Plan 
-ya se realizaron algunas actuaciones en 1994, hace año 
y pico- habíamos realizado un porcentaje de entre el 20 o 
el 25 por ciento. Pues bien, es más, está entre un 30 por 
ciento y un 35 por ciento. Dice su señoría que hemos hecho 
el diagnóstico y no hemos hecho nada. Por un lado, en 
Consejo de Ministros de diciembre de 1993 se hizo una 
evaluación del Primer Plan que está a disposición de todos 
ustedes, y fue una evaluación con un 94 por ciento de rea- 
lización. Pero es que, además, este Plan que hemos apro- 
bado lleva ya unas realizaciones al día de hoy de entre un 
30 y un 35 por ciento. Le voy a citar algunas medidas que 
hemos tomado. 

En autonomía, un 30 por ciento. Le cito las principales: 
reforma del sistema de relaciones laborales, con todo lo 
que son las medidas urgentes de fomento de la ocupación, 
modalidades de contratación -a las que ya me he referido 
en mi exposición-; convenios de asesoramiento, convo- 
catoria sobre actividades informativas de mejora de la cua- 
lificación profesional; experiencia de creación de una 
bolsa de empleo, precisamente como consecuencia de la 
reforma - e l  monopolio de la contratación ya no lo tiene el 
INEM-, fomento para jóvenes, tanto con Araña como 
con Mujeres Jóvenes dos fórmulas de alternativa a la bús- 
queda de empleo. Y tenemos también el programa comu- 
nitario de formación profesional Le'onardo da Vinci puesto 
en marcha por acuerdo de Consejo de Ministros de enero 
de 1995. En vivienda, entrada en vigor de la Ley de Arren- 

damientos Urbanos, que los va a incrementar porque en 
ella ya se habla de la vivienda en alquiler y de la reorienta- 
ción. Y el IV Foro de Vivienda Joven, hecho en diciembre 
de 1994. La generación de la bolsa de vivienda en alquiler, 
desarrollando el plan de Madrid a otras Comunidades Au- 
tónomas. En solidaridad e igualdad de oportunidades, lle- 
vamos ya el 35 por ciento, con jornadas, desarrollos de co- 
operación, medidas de régimen de vida de los soldados en 
los acuartelamientos -me he referido a ello en el tema de 
solidaridad en el servicio militar y en la objeción de con- 
ciencia- y la creación en 1994 de la Dirección General de 
Objeción de Conciencia; puesta en marcha del Plan de Ob- 
jeción de Conciencia y aprobación del Reglamento de la 
Objeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitu- 
toria, aprobado recientemente, en febrero de 1995. En sa- 
lud y prevención, un 35 por ciento de realizaciones. En de- 
sarrollo de proyectos de educación afectiva o sexual, he- 
mos firmado un convenio entre los Ministerios de Asuntos 
Sociales, Educación y Sanidad para formación de educa- 
dores. Durante el segundo semestre de 1994 distribuimos 
el pasaporte europeo de prevención del sida y de enferme- 
dades de transmisión sexual, propiciado por la Comisión 
Europea, y lo hemos hecho en colaboración con la Federa- 
ción de Planificación Familiar. 

En 1994 hemos realizado un estudio sobre el consumo 
de alcohol, tabaco y drogas por los jóvenes; hemos puesto 
en marcha -a eso ya me he referido en mi anterior inter- 
vención-, la campaña contra el racismo y la xenofobia, el 
antisemitismo y la intolerancia, y hemos firmado el conve- 
nio con Educación. Además, hemos realizado un 30 por 
ciento del programa de calidad de vida; hemos desarro- 
llado la educación ambiental en parques nacionales, con- 
tand8 con una participación de 3.000 jóvenes; hemos te- 
nido un millar de jóvenes en campos de trabajo internacio- 
nales, y hemos realizado cursos de colaboración entre el 
Injuve y el Instituto Nacional de Consumo. Destacaré tam- 
bién la apertura de instalaciones deportivas escolares en 
horario no lectivo --ésta es una medida muy importante, 
aprobada en Consejo de Ministros, relacionada con el Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia-; la realización de mues- 
tras de artes plásticas; la coordinación del carnet joven 
europeo y la participación de más de 3.000 jóvenes en cur- 
sos de idiomas, que son muy necesarios en la actual confi- 
guración de la globalización de la economía, incluso, para 
encontrar empleo, aunque a usted no se lo parezca. 

Hablemos de la participación. Hemos celebrado las jor- 
nadas de juventud y participación; la celebración en julio 
25 cursos y nueve talleres con una participación de 800 jó- 
venes en Cabueñes. Precisamente, el encuentro de Cabue- 
ñes de 1994 ha sido fundamental porque se han incorpo- 
rado al Plan de juventud las conclusiones sobre la partici- 
pación y otras muchas áreas de aquel encuentro de Cabue- 
ñes al que asistieron responsables de Comunidades Autó- 
nomas y de todos los Ministerios implicados. 

Si quiere usted datos más concretos está a su disposi- 
ción este documento en el que aparece lo que se ha reali- 
zado hasta el momento. Por tanto, no se puede decir que no 
hayamos hecho nada, y tampoco se puede decir que en 
12 años no se hayan hecho cosas. En 12 años se ha hecho 
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mucho desde el proyecto socialista. Se ha dado prioridad a 
los jóvenes. Hemos considerado no sólo las áreas de valo- 
res y de solidaridad, sino la del empleo y, sobre todo, la de 
educación y formación. El principal instrumento que tie- 
nen los jóvenes y las jóvenes y el principal factor de igual- 
dad de oportunidades es la educación. Para poder tener 
igualdad de oportunidades es necesario tener educación, y 
el proyecto socialista ha puesto el eje, desde que empezó a 
gobernar en 1982, en la educación, en la formación. Hoy 
en España tenemos la posibilidad de tener una educación 
universal, como un valor y una seña de identidad que todos 
aceptamos. Y espero, y por eso he aludido a los valores, 
que todos lo aceptemos y lo consideremos como un valor 
prioritario. 

Tengo también a su disposición, por si los quiere, los 
datos del Presupuesto. Los tiene en el libro rojo. Sólo se 
trata de-ver ministerio por ministerio cuál es el crédito co- 
rrespondiente a las políticas de juventud. 

Agradezco mucho la intervención del portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista en esta Cámara, y, sobre 
todo, le agradezco que haya presidido esa Comisión que 
dio lugar al informe de juventud. El informe de juventud 
del Senado, aprobado por unanimidad de la Cámara, ha 
sido un instrumento muy valioso para el Ministerio de 
Asuntos Sociales y para el Gobierno, puesto que ha contri- 
buido a enriquecer el Plan de acción para la juventud y nos 
ha permitido incorporar algunos de los temas que fueron 
conclusiones de ese informe. El Plan da respuesta, como él 
ha dicho, a una demanda de esta Cámara -eso es impor- 
tante- y surge, como ha dicho también, después de la eva- 
luación del primer Plan, ante nuevas situaciones y nuevas 
realidades. I 

Hay algo que para mí es importante y a ello se ha refe- 
rido su señoría, y es que debemos ligar el ocio y el tiempo 
libre a la posibilidad de disponer de espacios en privacidad 
y también ofrecer alternativas diferentes al uso del tiempo 
libre. Esto me parece clave. En el ámbito de la prevención 
se han dispuesto medidas, pero tiene que ser toda la sacie- 
dad, sobre todo los propios jóvenes, los que incorporen ese 
sentimiento y esa idea, porque si no va a ser muy difícil. 
Tenemos que hablar, incluso, del uso del tiempo libre noc- 
turno, que es específico de España y que se está exten- 
diendo mucho en nuestro país. Sin embargo, en otros paí- 
ses no existe esa cultura del tiempo libre durante la etapa 
nocturna. Yo creo que tenemos que buscar, con imagina- 
ción y con voluntad, soluciones y alternativas. 

Usted ha dicho otra cosa que también nos preocupa en 
el Ministerio de Asuntos Sociales -en ello estamos traba- 
jando-, y es que el movimiento asociativo no se burocra- 
tice. Ya está en alguna medida burocratizado. Tenemos que 
corregir esa burocratización que hemos visto en el Consejo 
de la Juventud donde están todos representados, pero hay 
que darle mayor agilidad y una participación menos rígida. 
En eso estamos. Se va a hacer un reglamento nuevo del 
Consejo de la Juventud. El Consejo me lo ha prometido. 
Ahora tienen asamblea, asamblea que se cerrará a prime- 
ros de abril y de la que saldrá una nueva ejecutiva que aco- 
meterá como prioridad la reforma del reglamento para eli- 
m'inar, precisamente, esas rigideces. La experiencia con las 

Casas de Juventud de Zaragoza es extraordinaria. En el 
Ministerio la conocemos y la apoyamos. Es un buen ca- 
mino para romper con esas rigideces. 

Termino diciendo que éste es un Plan integral de políti- 
cas globales, de políticas coordinadas desde los distintos 
ministerios. Quiero, además, que sepan que el Gobierno 
apuesta por la juventud y, por tanto, como ha dicho muy 
bien el portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, el 
Gobierno apuesta por el futuro. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Mi- 
nistra. 

Se abre un primer turno de réplica de cinco minutos 
para los señores portavoces y después habrá un segundo 
turno para que intervengan los Senadores no portavoces de 
los distintos grupos. 

Tiene la palabra la Senadora San Baldomero. 

La señora SAN BALDOMERO OCHOA: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. Muchas gracias, señora Ministra. 

El 20 de diciembre de 1994 -aquí tengo la fotocopia 
de un diario de tirada nacional-, en pleno debate de Pre- 
supuestos Generales del Estado, la señora Ministra de 
Asuntos Sociales - q u e  tiene un gabinete de prensa, por el 
que le doy la enhorabuena, que nos informa magnífica- 
mente bien de todos los temas que lleva a cabo-, dijo que 
el Consejo de Ministros había acordado destinar 330.000 
millones de pesetas para los jóvenes. 

Quiero saber, señora Ministra -si no puede darme la 
información ahora puede enviármela por escrito- cómo 
se distribuyen esos 330.000 millones en cada ministerio, 
en qué-programas, con qué criterios de distribución, y 
cómo se va a llevar cada una de esas cantidades presu- 
puestadas o aprobadas en Consejo de Ministros a las Co- 
munidades Autónomas pensando en ese impulso autonó- 
mico que usted acaba de nombrar. Quiero saber exacta- 
mente los programas de cada ministerio, la cantidad de 
cada ministerio, los criterios de distribución y cómo van 
a llegar a todas y cada una de las Comunidades Autó- 
nomas. 

Quiero saber también, señora Ministra, puesto que us- 
ted sabe que a finales de marzo ha habido un recorte pre- 
supuestario, si a estos 330.000 millones de pesetas les ha 
afectado el recorte que han tenido que hacer todos 10s mi- 
nisterios. 

Por último, usted me dice que he mezclado cosas en el 
tema de los mayores o del plan gerontológico. Usted sabe 
muy bien que no he dicho absolutamente nada que no sea 
cierto, porque usted se lo sufre, aunque los demás lo pade- 
cemos. Fíjese si he leído bien, dice el'telegrama: «Compo- 
sición y designación Ponencia envejecimiento de la pobla- 
ción.» 

Si lIevamos un montón de tiempo preparando un plan 
gerontológico donde estoy absolutamente segura de que se 
ha estudiado eso, ¿por qué ahora tenemos que hacer un 
plan de envejecimiento cuando estoy segura, insisto, que la 
Ministra lo conoce absolutamente? Aparte de eso, quiero 
decirle que cuando se quieren hacer las cosas se hacen y 

t 
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cuando no se dejan hacer las cosas, como le pasa a la Mi- 
nistra, no se hacen. 

Muchas gracias, señora Ministra. 

El señor PRESIDENTE. Gracias, señora San Baldo- 
mero. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
el Senador Blanco. (La Senadora Zabaleta Areta pide la 
palabra.) Senadora Zabaleta, dado que en el primer turno 
el Senador Blanco ha actuado como portavoz, el segundo 
turno de réplica le correspondería también al Senador 
Blanco. Si él no va a hacer uso de la palabra, la Senadora 
Zabaleta puede hacerlo en el segundo turno que vamos a 
abrir a continuación. 

El señor BLANCO LÓPEZ: Muchas gracias. 
Muy brevemente, señor Presidente, voy a indicar dos 

cosas. En primer lugar, cuando abordamos este tipo de te- 
mas tenemos que convencernos de que estamos en una rea- 
lidad plurinacional donde muchas de las competencias so- 
bre temas que estamos discutiendo ya residen en las Co- 
munidades Autónomas. Éstas únicamente tienen que ejer- 
cerlas. Si estas competencias se ejercen de forma coordi- 
nada la eficacia y el resultado sería más positivo. Y en se- 
gundo lugar, que aquí se confunde la velocidad con el to- 
cino. Nada tiene que ver la intervención y la comparecen- 
cia de la señora Ministra para exponer el Plan Integral de 
la Juventud con otro punto del orden del día de esta misma 
sesión, que es el estudio, el diseño, del tema al que aludía 
la señora Senadora. Estamos en un punto del yrden del día 
que nada tiene que ver con el siguiente tema. Por tanto, 
centrémonos en este tema ya que es bastante importante y 
tiene suficiente envergadura como para no derivar en otros 
que, aunque tienen también su importancia, forman parte 
de otro punto del orden del día. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE. ¿Quiere aportar algo la señora 
Minis tra? 

La señora MINISTRA DE ASUNTOS SOCIALES 
(Alberdi Alonso): Quiero decirle muy brevemente a la se- 
ñora Senadora que desde el Ministerio de Asuntos Sociales 
le enviaremos el presupuesto desglosado por Ministerios. 

También quiero decirle que el recorte presupuestario, 
que era de 150.000 millones en el primer caso, ha afectado 
fundamentalmente al Ministerio de Obras Públicas en la 
cuantía mayor y al de Defensa en las inversiones, con lo 
que no ha quedado tan afectado este aspecto. En cuanto a 
la no disponibilidad de los cuatrocientos y pico mil millo- 
nes, es algo que está pendiente, es decir, se trata de una no 
disponibilidad sobre determinadas cantidades que puede 
no producirse. Una vez se determine si va a producirse o 
no, se distribuirán las cantidades por Ministerios. 

En cuanto al otro tema, ya saben sus señorías que si us- 
tedes llegan a constituir esa ponencia sobre envejeci- 
miento de la población estoy a disposición de la Cámara 
para aportar todos los cónocimientos y datos que tenemos 
al respecto en el Ministerio de Asuntos Sociales. 

El señor PRESIDENTE. Muchas gracias, señora Mi- 

Pasamos a un turno de intervención de Senadores. 
Tiene la palabra el Senador Garzarán. 

nistra. 

El señor GARZARÁN GARCÍA; Muchas gracias, se- 

Bienvenida, señora Ministra. 
Ha expuesto usted un Plan de Juventud creo que ambi- 

cioso, con un listado estupendo, excepcional, pero me da la 
impresión de que en algunos aspectos este Plan se fía a 
otros Ministerios. 

Habla usted de mil y pico millones de pesetas para la 
extensión de la tarjeta individual sanitaria. Supungo que 
usted habrá coordinado con el Ministerio de Sanidad dicho 
asunto. ¿Sabe usted si ya se han puesto de acuerdo res- 
pecto de qué tarjeta individual sanitaria hay que extender 
para la población entera? ¿Sabe usted si esos 1.000 millo- 
nes de pesetas comprenden el Insalud transferido y el no 
transferido? ¿Sabe usted en qué proporción afecta eso a los 
jóvenes, o es que la tarjeta individual sanitapia se refiere a 
la totalidad del presupuesto? 

Usted debe saber todo esto porque, lógicamente, tiene 
usted un presupuesto destinado a juventud en el que se in- 
cluye una tarjeta individual sanitaria. 

¿Sabe usted en qué situación está esto? Estoy seguro de 
que no lo sabe, señora Ministra. Y tengo que decirle que 
todavía no hay una tarjeta individual sanitaria uniforme 
para extender al Estado español. Se ha repartido parcial- 
mente. Los 1.000 millones de pesetas son de todo el Insa- 
lud, no sólo del no transferido. Hay después otras partidas 
que no,tienen nada que ver con su Ministerio. Se ve que a 
usted le han dicho: aquí hay 1 .O00 millones más para la tar- 
jeta individual sanitaria juvenil, pero ¿dónde está eso? (La 
señora Ministra de Asuntos Sociales, Alberdi Alonso: ¡Yo 
no he dicho eso! /ES increz3le.f) 

ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE. ¿Ha terminado, señor Se- 
nador? 

El señor GARZARÁN GARCÍA: No, no he terminado. 
Concretando: ¿Qué programas y qué montante econó- 

mico piensa dedicar su Ministerio para la prevención del 
sida? ¿Qué papel desarrolla su Ministerio en el Plan de pre- 
vención del sida? ¿Qué programas y qué presupuesto va a 
dedicar su Ministerio a la prevención de los embarazos no 
deseados? ¿Qué programas y qué cantidades dedicará su 
Ministerio a la prevención de consumos nocivos tales como 
tabaco, alcohol y drogas? ¿Qué presupuesto dedicará el Mi- 
nisterio de Asuntos Sociales a la curación y rehabilitación 
de los menores y jóvenes drogodependientes? ¿Qué parti- 
das presupuestarias han previsto ustedes para la creación de 
centros de rehabilitación específicos para menores y jóve- 
nes alcohólicos y drogodependientes? ¿Qué papel repre- 
senta su Ministerio dentro del Plan contra la droga? 

Nada más, señora Ministra. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea contestar la señora 
Ministra? 
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La señora MINISTRA DE ASUNTOS SOCIALES 
(Alberdi Alonso): Claro que sí, señor Presidente, es que lo 
primero que ha dado por supuesto su señoría son cosas 
que yo no he dicho. Cuando les he comentado antes la 
evaluación del Primer Plan de Juventud ha sido la Única 
vez que he mencionado la tarjeta sanitaria. Yo he dicho 
que en aquel Primer Plan de Juventud se alcanzó el 3 1 por 
ciento de distribución de la tarjeta sanitaria entre jóvenes. 
Ésa es la única mención que he hecho, y me remito a la 
transcripción que se haya efectuado al respecto. Yo no he 
citado para nada más la tarjeta sanitaria. Y cuando le he 
contestado a la señora Senadora qué cantidades más signi- 
ficativas de esos trescientos y pico mil millones de pese- 
tas se destinaban en cada Ministerio a los diferentes te- 
mas, he dicho que el Ministerio de Sanidad y Consumo 
destinaba 1.800 millones de pesetas, lo cual no quiere de- 
cir que esos 1.800 millones vayan destinados a la tarjeta 
sanitaria, tarjeta que he citado en otro caso y para otra 
cosa. 

Es decir, está claro que esos 1.800 millones de pesetas 
que destina Sanidad son para el Insalud no transferido. 
Esto es elemental. Yo no he hablado aquí del presupuesto 
estatal de lo transferido; he hablado de lo no transferido, de 
lo que está en el Gobierno. Por tanto, de esos 1.800 millo- 
nes hay una parte destinada a la tarjeta sanitaria, pero hay 
otra parte muy importante destinada a la prevención del 
sida y otra destinada a la prevención de drogas. 

Usted me pregunta por la participación del Ministerio 
de. Asuntos Sociales en relación con prevención de sida, 
prevención de embarazos no deseados, prevención de dro- 
gas y trabajo en rehabilitación por drogas. Pues bien, le 
diré que, en cuanto a prevención del sida está el Plan Na- 
cional del Sida, Plan colgado del Ministerio de Sanidad. Es 
decir, que la principal partida en cuestiones de sida corres- 
ponde al Ministerio de Sanidad. ¿Qué partida tenemos no- 
sotros? El 0,5 del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, es decir, que destinamos casi 400 millones de pe- 
setas a programas de prevención, rehabilitación, trabajo y 
ayuda a las personas que tienen sida. ¿Qué hacemos para 
diseñar las prioridades? Pues nos sentamos a hablar con 
los responsables de Sanidad del Plan de prevención, con 
las asociaciones más- significativas - q u e ,  por cierto, tra- 
bajan muy bien-, y de acuerdo con lo que ellos nos indi- 
can resolvemos esa distribución. 

Con respecto a la droga pasa algo parecido. El Plan 
Nacional sobre la Droga, que estuvo en principio en el 
Ministerio de Asuntos Sociales, está hoy en el Ministerio 
de Justicia e Interior. Para ese Plan contamos también 
con casi 400 millones para todo lo que se refiere a pre- 
vención, rehabilitación y trabajo de lucha contra, la dro- 
godependencia y trabajamos en ello coordinadamente 
como he dicho. 

En cuanto a la prevención de embarazos no deseados, 
Sanidad tiene también una parte muy importante. Hemos 
firmado algunos acuerdos a través del Instituto de la Mujer 
y el de la Juventud. Normalmente es el Instituto de la Mu- 
jer el que participa activamente en este tema de prevención 
pero quien lleva a cabo el trabajo fundamentalmente es Sa- 
nidad. 

Por tanto, esos 1.800 millones de pesetas no transferi- 
dos afectan a todo lo que usted ha dicho, pero, desde luego, 
la tarjeta sanitaria es sólo una parte relativa del tema. 

En cualquier caso, si usted quiere una información so- 
bre cifras más concreta -yo sólo he dado una aproxima- 
ción-, más exacta, con mucho gusto se la haremos llegar 
desde el Ministerio de Asuntos Sociales. 

Muchas gracias. (El señor Garzarán García pide la pa- 
labra.) 

El señor PRESIDENTE: Estamos terminando el turno 

Tiene la palabra la Senadora Fernández Arias. 
de intervención de Senadores, señorías. 

La señora FERNÁNDEZ ARIAS: Muchas gracias, se- 

Sólo quiero hacerle una sugerencia a la señora Ministra. 
Dado que precisamente los jóvenes, por los problemas 

que tienen de trabajo y de vivienda, tardan un cierto 
tiempo en conseguir su propia autonom’a, pienso si no de- 
bería ampliarse la edad en que se les considera jóvenes 
para que pudieran beneficiarse de las políticas propias de 
juventud. Estoy pensando, por ejemplo, en el carné joven 
europeo, que creo es interesante. 

A los jóvenes de ahora se les puede considerar casi 
como a los adolescentes de antes debido precisamente a la 
vida que se ven obligados a llevar. Por ejemplo, tienen que 
vivir con sus padres a causa de su falta de autonom’a; no 
tienen vivienda propia ni empleo. Creo que ésta podría ser 
una sugerencia interesante para que se ampliara esa edad 
en que se les considera propiamente como jóvenes. 

Por otra parte, y si es posible, me gustária que la señora 
Ministra nos ampliase un poco la información sobre el pro- 
grama de viviendas de autoconstrucción, tema que consi- 
dero interesante. 

ñor Presidente. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, Senadora 

La Senadora Moraga también quiere participar en este 
Fernández Arias. 

debate. Su señoría tiene la palabra. 

La señora MORAGA FERRÁNDIZ: En primer lugar, 
hay una serie de reflexiones políticas que me gustm’a co- 
mentarle a la Ministra. Una de ellas es felicitarle por el 
programa que ha hecho, así como a las personas que ante- 
riormente, dentro del Gobierno socialista, han permitido 

También hay una reflexión que quiero hacer. A este 
plan de trabajo le veo dos aspectos: uno estético y otro 
ideológico. Desde el punto de vista estético es un pro- 
grama bonito, puede ser asumido por todo el mundo, y 
todo el mundo entusiasmarse con él. Pero hay un aspecto 
ideológico, más difícil por mi parte de asumir, que pueden 
admitir otras opciones políticas. Tiene un aspecto progre- 
sista, puesto que no sólo habla de una realidad laboral, sino 
de una realidad social que es muy importante para la línea 
del programa, y creo que en ciertas opciones conservado- 
ras este aspecto se bloquea. 

poder llegar a este escalón para programarlo. .. - 
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Por otro lado, este programa tiene otro aspecto muy M- 
portante también y es que no va dirigido a grupos determina- 
dos, sino que se eleva a toda la colectividad. Me estoy pre- 
guntando desde hace un rato, qué acciones de formación pro- 
fesional, de formación ocupacional podría dar a la colectivi- 
dad una educación privatizada. Al mismo tiempo me pre- 
gunto qué trabajo podría dar desde el punto de vista de la sa- 
lud una sanidad privatizada. Yo creo que no solamente hay 
que observar el aspecto estético de este Plan de Juventud, 
sino también su aspecto ideológico, pues este Úitimo queda 
muchas veces tapado con una pedida de datos, con una obs- 
trucción hacia lo pasado, con una negatividad en todo el pre- 
sente, y cualquier persona que tenga historia, si ha trabajado 
con la sociedad, sabe que tenemos una sociedad distinta. 

Nada mas, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, Senadora 
Moraga. 

Hay un turno de respuesta por parte de la señora Minis- 
tra, y, a continuación, una Última intervención del Senador 
Garzarán,.muy breve, porque pasamos las dos horas de 
debate. 

Tiene la palabra la señora Ministra. 

La señora MINISTRA DE ASUNTOS SOCIALES 
(Alberdi Alonso): Muchas gracias, señor Presidente. 

En primer lugar, quiero comentar a la Senadora Fernán- 
dez Arias que la idea de ampliar la edad no es la primera 
vez que surge, tomamos nota de ella, pero hay que traba- 
jarla conjuntamente con la Unión Europea. Nos encontra- 
mos en unas etapas que se establecen en los foros 
europeos, tanto en los Consejos informales de Juventud, 
como en los Consejos de Ministros de Trabajo y de Asun- 
tos Sociales, y en todos los programas que se van ha- 
ciendo. Incluso hay programas específicos -por ejemplo, 
«Youth Stam llega hasta los veinte años-, que tienen una 
fecha tope. Eso es algo que puede y debe estudiarse. 

En cuanto al segundo aspecto, la autoconstnicción, ya 
lo estamos poniendo en marcha; es la medida 1.12 del Plan 
de Juventud, que tienen todos ustedes; son los incentivos 
para la adquisición, y el programa del primer acceso al 
Plan de la Vivienda supone la puesta en marcha*de progra- 
mas de autoconstrucción, combinados con el aprendizaje 
de oficios. Esto se hace a través de las casas de oficio, y ya 
tenemos en marcha bastantes iniciativas. En el ecuador del 
Plan seguramente podremos hacer una primera evaluación 
y ya tendremos ocasión de transmitirles todo lo que en este 
terreno se ha hecho. 

Con respecto a la intervención de la Senadora Moraga, 
creo que sí que hay un aspecto ideológico, como todo en la 
vida, y sobre todo cuando se está luchando por un pro- 
yecto. Nuestro proyecto es un proyecto ligado a valores 
como la lucha de igualdad de oportunidades, de trato y de 
solidaridad. . 

El señor PRESIDENTE. Muchas gracias, señora Mi- 

Tiene la palabra por un minuto el Senador Garzarán 
nistra. 

para un último turno de réplica. 

El señor GARZARÁN GARCfA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Simplemente, señora Ministra, quisiere decirle que al 
desglosar usted los 330.000 millones de pesetas me había 
sonado que había incluido los 1.800 millones de pesetas de 
la tarjeta individual sanitaria del Ministedo de Sanidad y 
Consumo. Eso es lo que yo le preguntaba a usted, si esos 
1.800 millones de pesetas estaban incluidos en los 330.000 
millones de pesetas de su Ministerio, porque parece que 
cuando usted ha explicado el desglose, ha dicho:' ... y 1.800 
millones de la tarjeta individual sanitaria. Como me ha ex- 
trañado, le he preguntado por eso. Además yo no sé si se 
van a poder llegar a gastar, porque a estas alturas todavía 
no tenernos.unificada la tarjeta individual sanitaria. 
¡Claro!, depende usted de otros Ministerios. Usted hace las 
cukntas y dice: y 1 .O00 millones de pesetas del Ministerio 
de Cultura, y 2.000 de ... no sé dónde, y... Ése es su pro- 
blema. 

El señor PRESIDENTE. Tiene la palabra la señora Mi- 
nistra. 

La señora MINISTRA DE ASUNTOS SOCIALES 
(Alberdi Alonso): Él mismo dice que cree que ha oído mal. 
Efectivamente, yo me r e b t o  a la transcripción: ha oído 
mal, claramente. 

Gracias. 

- PREGUNTA DE DON J O A Q U ~ N  MARTÍNEZ 
BJORKMAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA, SOBRE LA ARTICULACI~N DE LA 
COLABORACI~N ENTRE EL ESTADO Y LAS 
COMUNIDADES A U T ~ N O M A S  EN EL CAM- 
PO DE LA A D O P C I ~ N  INTERNACIONAL 
(681/000065.) 

El señor PRESIDENTE. Pasamos al segundo punto del 
orden del día. Pregunta del Senador Joaquín Martínez 
Bjorkman, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia- 
lista. Tiene usted diez minutos para la formulación de la 
pregunta. 

El señor MART~NEZ BJORKMAN: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Señora Ministra, mi pregunta corresponde a una fecha 
relativamente lejana, 20 de diciembre de 1994, y posterior- 
mente ha habido ciertas modificaciones legislativas. Voy a 
proceder a su lectura literal y, posteriormente, si hubiese 
alguna modificación por mi parte en su consideración, así 
se lo hada saber después de su contestación. 

Dice: Después de la modificación de determinados ar- 
tículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Ci- 
vil en materia de adopción con la promulgación de la Ley 
21/1987, de 11 de noviembre, se constituyó una Comisión 
para el seguimiento de su aplicación, integrada por repre- 
sentantes del Estado y de las Comunidades Autónomas. En 
el año 1991 esta colaboración institucional se amplió al 
campo de la adopción internacional, que es el eje de esta 
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pregunta, mediante la articulación de un procedimiento co- 
mún para la evacuación de los trámites propios de las 
adopciones internacionales, en especial los informes so- 
ciofamiliares sobre los adoptantes, habitualmente requeri- 
dos por los países de origen de los niños adoptados. 

Mi pregunta es: ¿Cómo está articulada la colaboración 
entre Estado y Comunidades Autónomas en el campo de la 
adopción internacional? 

El señor PRESIDENTE. Muchas gracias, Senador Mar- 

Tiene la palabra la señora Ministra. 
tínez Bjorkman. 

La señora MINISTRA DE ASUNTOS SOCIALES 
(Alberdi Alonso): Muchas gracias. 

Antes de contestar a su pregunta, le voy a hacer algunas 
consideraciones sobre el aumento de las demandas de 
adopción de niños y niñas extranjeros por parte de familias 
españolas. 

Relativamente reciente ha sido la preocupación que se 
ha manifestado en la comunidad internacional para garan- 
tizar el interés superior de los menores y el cumplimiento 
estricto de la legalidad en esta materia. No hace muchos 
años que se ha manifestado esa sensibilidad. Fruto de esta 
preocupación ha sido el Convenio de La Haya, de 29 de 
mayo de 1993, sobre protección de infancia y cooperación 
internacional, al que el Parlamento español se adhirió, y 
hasta el momento nada más que diecinueve naciones lo 
han firmado. 

De conformidad con ese Convenio, que entrará en vi- 
gor el l de mayo de este año, la autoridad central de cada 
país firmante en las adopciones se compromete a garanti- 
zar al niño o a la niña susceptible de adopción todas las 
normas vigentes en la Convención de Derechos del Niño, 
que se aprobó el 20 de noviembre de 1989. Para cumplir 
eficazmente con ese compromiso que asumimos, que no 
son la mayoría de las naciones las que lo van asumiendo 
porque plantea problemas, el Gobierno español ha esta- 
blecido un sistema de tramitación coordinado entre el Mi- 
nisterio de Asuntos Sociales y las Consejerías responsa- 
bles en el ámbito del menor de las Comunidades Autóno- 
mas. Gracias a este sistema de coordinación Ministerio de 
Asuntos Sociales diecisiete Comunidades Autónomas, se 
facilita el intercambio de información entre las adminis- 
traciones y se agilizan los trámites, que son ya de por sí 
bastante complejos. 

De acuerdo con este sistema de tramitación, los peticio- 
narios deben solicitar del servicio competente de la Comu- 
nidad Autónoma información sobre el organismo al que 
tienen que dirigirse en el país de origen del menor y todos 
los requisitos y demás características. Y, a su vez, las uni- 
dades competentes de las Comunidades Autónomas son 
las encargadas de realizar el estudio de valoración de la 
idoneidad de los solicitantes para asumir la responsabili- 
dad de hacerse cargo de la adopción de los menores. 

Las cuestiones fundamentales que realizan las Comuni- 
dades Autónomas son el seguimiento de la adaptación del 
menor a su nuevo medio familiar -es decir que, una vez 
realizado, hay un seguimiento- y comunicación al país de 

origen de los menores de la inscripción de la adopción en 
el Registro Civil correspondiente. También se trata de pro- 
mover la adopción en España cuando aquélla no hubiera 
sido formalizada en el país de origen. Es decir, que si se ha 
formalizado en el país de origen, se deja allí, pero si no, se 
formaliza en España. 

Una vez elaborado ese informe sobre la adecuación so- 
cidamiliar de los peticionarios, las Comunidades Autóno- 
mas deben remitirlo al Ministerio de Asuntos Sociales para 
su envío al organismo competente del país de origen. Por 
consiguiente, toda la coordinación de las diecisiete Comu- 
nidades Autónomas se lleva a través del Ministerio de 
Asuntos Sociales, de la Dirección del Menor y Familia. 
Cuando ya se terminan los trámites y el menor es adjudi- 
cado a las personas que lo han solicitado, el proceso se in- 
vierte, y es el Ministerio de Asuntos Sociales el que remite 
a la Comunidad Autónoma la información relativa al niño 
o a la niña que le ha enviado el país de origen. Así se cie- 
rra el círculo de la información en el que, en todo mo- 
mento, hay una coordinación desde la Administración Ge- 
neral del Estado, a través de nuestro Ministerio, y la Co- 
munidad Autónoma a la que pertenece el solicitante. 

Para que la coordinación sea más eficaz, el Ministerio 
de Asuntos Sociales viene propiciando encuentros, sesio- 
nes informativas y reuniones de trabajo sobre los aspectos 
de la adopción internacional que más puedan interesar a 
los responsables de políticas de adopción en las Comuni- 
dades Autónomas. 

También quiero señalar que, en el anteproyecto de ley 
de protección jurídica del menor y de modificación parcial 
del Código Civil, que estamos agunto de remitir a las Cá- 
maras -ya está informado por el Consejo General del Po- 
der Judicial y pendiente de su aprobadión en el Consejo de 
Ministros-, se prohíbe a las entidades que intermedien en 
los procedimientos de adopción internacional que se lu- 
cren económicamente con esta actividad. Ése es uno de los 
problemas más graves que ha habido en la adopción inter- 
nacional: el lucro sistemático de personas carentes de es- 
crúpulos, que han utilizado la adopción internacional para 
beneficiarse económicamente. 

Lo que también prevé el anteproyecto es un reparto de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autóno- 
mas, en esa línea de cooperación que forma parte del Es- 
tado de las Autonomías, muy claro y muy especificado 
para que no haya problemas, y precisamente, y como colo- 
fón a lo que le manifiesto, le diré que el pasado 23 de enero 
de 1995, día en el que tuvo lugar la Conferencia Sectorial 
de Asuntos Sociales, se acordó aprobar con carácter provi- 
sional, hasta su entrada en vigor, el acuerdo referido a la 
actuación de organizaciones privadas en materia de adop- 
ción internacional. Es necesario que se establezcan organi- 
zaciones privadas -son las famogas agencias- que sean 
responsables de toda esta coordinación, y hay que habilitar 
a esas organizaciones privadas para que sean la institución 
interlocutora reconocida y, por lo tanto, legitimada para 
llevar a cabo la actuación. Sin embargo, esta aprobación, 
que fue provisional en aquel momento de enero de 1995, 
por los últimos datos que tenemos, ha quedado aprobada 
definitivamente al no haber objeciones de ninguna Comu- 
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nidad Autónoma en el plazo en el que se estableció. Ésta 
es, señoría, la fórmula actual que tenemos. miedo aprove- 
char para decirle que es una prioridad política del Go- 
bierno la lucha contra el tráfico de niños, y que esta priori- 
dad alcanza al desarrollo de todas las líneas de actuación 
en relación con los menores, que ha significado la aproba- 
ción de la Convención de Derechos del Niño, el cambio 
extraordinario que esa convención ha introducido sobre el 
nuevo papel de los niños en 1.a sociedad, un papel distinto 
y de mucho más reconocimiento del respeto debido a los 
niños y del trabajo que todos tenemos que hacer con ellos 
desde la responsabilidad pública. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señora Mi- 

Para réplica, y durante un tiempo de cinco minutos, 
nistra. 

tiene la palabra el Senador Martínez Bjorkman. 

El señor MARTÍNEZ BJORKMAN: Gracias, señora 
Ministra, porque esta pregunta tenía una misión que no era 
solamente la de facilitar información a cuantas personas 
estamos aquí. Es una información a la sociedad que la de- 
mandaba en su sentido más estricto. Ahora mismo, la sen- 
sibilidad de la sociedad española es amplia frente a una se- 
rie de situaciones que están ocurriendo en el mundo y, por 
lo tanto, esta sensibilidad se había manifestado en relación 
a la posible adopción internacional, pero también había 
una serie de obstáculos que ha resuelto la Convención de 
La Haya, pero sigue manteniendo toda la vigencia su in- 
formación que, como es satural, a través de los medios de 
información, pasará a la sociedad, que esperaba la res- 
puesta'estricta y concreta sobre esta solución, por cuanto 
que, como muy bien ha dicho, el papel del niño, los dere- 
chos del niño, significan hoy una situación distinta a láqile 
pudieran haber significado en otro tiempo. Es un concepto 
progresivo que se va incorporando a la convivencia na- 
'cional. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Tiene la palabra la señora Ministra 

La señora MINISTRA DE ASUNTOS SOCIALES 
(Alberdi Alonso): Gracias. 

Deseo agradecer al Senador Martínez Bjorkman la for- 
mulación de su pregunta y que hayamos tenido así la opor- 
tunidad de infamar, en el seno de esta Cámara, sobre el 
trabajo de coordinación que se viene haciendo con las Co- 
munidades Autónomas y sobre la prioridad del Gobierno 
en materia de menores. , >  

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Agotado el orden del día en 
relación con la presencia de la señora Ministra, agradece- 
mos su estancia entre nosotros, la exposición que ha efec- 
tuado, la respuesta a todos los grupos y personas que han 
intervenido, y la despedimos en este momento. 

Muchas gracias, señora Ministra. 

- DESIGNACIÓN DE LA PONENCIA QUE INFOR- 

TES DEL DOMINIO SOBRE JNMUEBLES PARA 
ELIMINAR BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
(624/000009.) 

M A ~  LA PROPOSICI~N DE LEY SOBRE L~MI- 

El señor PRESIDENTE: Esta Comisión va a continuar 
con los dos puntos siguientes en su.orden del día: designa- 
ción de dos posibles ponencias que se van a poner en mar- 
cha por esta Comisión. Empezaremos un poco por el final, 
es decir, primero, por la designación de ponentes para for- 
mación de la ponencia que informará la proposición de ley 
sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar 
barreras arquitectónicas a las personas con discapacidad. 

La composición de dicha ponencia será la siguiente: 
dos miembros del Grupo Parlamentario Socialista, dos 
miembros del Grupo Parlamentario Popular y un miembro 
del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Con- 
vergencia i Unió. 

Señora portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, 
¿puede usted dar ya los nombres para esta ponencia? 

La señora ZABALETA ARETA: Sí, señor Presidente. 
Por el Grupo Parlamentario Socialista, estaremos Ma- 

Gracias. 
nuel Aguilar y yo misma. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Señora San Baldomero, ¿han designado ya los repre- 

sentantes de su Grupo para la ponencia? 

La señora S A N  BALDOMERO OCHOA: Señor Presi- 
dente, por el Grupo Parlamentario Popular, serán el Sena- 
dor Martín Iglesias y el Senador Fernández Pelegrina. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora San 
B aldomero. 

Por último, debo decir que el letrado, en el transcurso de 
esta Comisión, ha tenido una notificación'telefónica en la 
que se le ha comunicado que el Grupo parlamentario Cata- 
lán en el Senado de Convergencia i Unió ha designado al 
Senador Josep Mm'a Bertrán como último miembro de esta 
Comisión. Con ello, nos son conocidos ya los nombres de 
los ponentes, y se va a proceder a la constitución de dicha 
ponencia. Lo que ocurre es que, por seguir la normativa de 
esta Cámara, los miembros de esta ponencia ya designada, 
si les parece bien a sus señorías, se van a reunir el jueves 6 
de abril, que es el último día de Pleno, que terminará, a ser 
posible, a mediodía. Por lo tanto, pensamos que el jueves 6 
de abril, a las 16,30 horas, sería un buen momento para que 
se reuniera esta ponencia. Debo advertirles que sólo hay 
una enmienda a este proyecto de ley, por lo cual la reunión 
de la ponencia puede ser muy rápida. (Pausa.) 

El siguiente trámite será la constitución de la Comisión 
tras la elaboración del informe de la ponencia, pero para 
ello'es necesario fijar una segunda fecha, ya que, aunque 
sería lo más cómodo para todos hacerlo a continuación, se- 
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gún el Reglamento no se puede hacer el mismo día. Como 
luego viene Semana Santa, hemos pensado que el día 19 de 
abril, miércoles, sería un buen día. 

Tiene la palabra la señora Zabaleta. 

La señora ZABALETA ARETA: Señor Presidente, tal 
vez sería mejor que cuando concluyese la Comisión los 
portavoces y la Mesa fijásemos las fechas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. No hay ningún incon- 

Tiene la palabra la señora San Baldomero. 
veniente. 

La señora SAN BALDOMERO OCHOA: Señor Presi- 
dente, nuestra opinión es que al estar la Comisión reunida, 
podríamos acordar ya la fecha a fin de evitar reuniones 
posteriores, comunicaciones por telegrama, etcétera. 
Puesto que la propuesta del señor Presidente es el 19 de 
abril, si la Senadora Zabaleta considera que ésta es una 
buena fecha, por parte del Grupo Parlamentjuio Popular no 
hay ningún inconveniente. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, el problema que 
quiere plantearles esta Presidencia, aunque no tiene nada 
que ver con esta Comisión, es que el Senador Bertrán va a 
participar activamente en un congreso que va a celebrarse 
en Madrid sobre Medicina y Seguridad en el Trabajo. los 
días 18 y 19 de abril, sí bien estimo que ello no obsta para 
que, como él va a estar en Madrid en esas fechas, se des- 
place de un acto a otro y pueda esta aquí durante el breve 
tiempo que dure la sesión. 

En cualquier caso, hay una segunda opción, pero no 
contamos con uno de los miembros del Grupo Parlamenta- 
no Catalán en el Senado de Convergencia i Unió para de- 
cidir, en el sentido de que la reunión de la Ponencia se ce- 
lebrase el día 3 y la reunión de la Comisión el día 6. 

Tiene la palabra, Senadora San Baldomero. 

La señora SAN BALDOMERO OCHOA: El Grupo 
Parlamentario Popular propone que si no puede ser el día 
19, que es la semana libre que tenemos entre Pleno y Pleno, 
que fuera el día 24, lunes, antes del Pleno, por la tarde. 

El señor PRESIDENTE: No puede ser así, señoría, por- 
que tiene que ir al Pleno de esa semana. 

La señora SAN BALDOMERO OCHOA: Entonces 
sólo puede ser el día 19 por la tarde, señor Presidente, o a 
las 12 horas del mediodía como muy pronto. 

El señor PRESIDENTE: En definitiva, señorías, en 
principio se celebrará a última hora de la mañana del día 
19 de abril. 

- DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA PO- 
NENCIA SOBRE EL ENVEJECIMIENTO DE LA 

SOCIALES. (543/oooO13 .) 
POBLACI~N Y LAS POLÍTICAS DE SERVICIOS 

Una vez aclarado el anterior, pasamos al siguiente 
punto del orden del día, en relación con la designación 
de miembros para la Ponencia sobre el envejecimiento 
de la población ‘y las políticas de servicios sociales. Se 
ha acordado el siguiente número de ponentes: tres Sena- 
dores por el Grupo Parlamentario Socialista, tres por el 
Grupo Parlamentario Popular, dos por el Grupo Parla- 
mentario Catalán en el Senado de Convergencia i Unió y 
uno por cada uno de los siguientes Grupos: de Coalición 
Canaria del Senado, de Senadores Nacionalistas Vascos 
y Mixto. 

Tiene la palabra la portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista, Senadora Zabaleta. 

O 

La señora ZABALETA ARETA: Por parte del Grupo 
Parlamentario Socialista estarán presentes las Senadoras 
Rita Moraga Ferrándíz, Mm’a Victoria Pérez Maestu y yo 
misma. 

Antes de concluir, quería hacer alguna referencia a la 
intervención de la Senadora San Baldomero cuando ha- 
blaba del plan gerontológico y de la constitución de esta 
Ponencia. 

El señor PRESIDENTE. Senadora Zabaleta, siento de- 
cirle que no es el momento de hacer ese tipo de aclaración, 
porque estamos exclusivamente designando ponentes y 
eso pertenece a un debate posterior. 

La señora ZABALETA ARETA: Muy bien, pero me 
gustm’a aclararlo dentro de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE. Comprendo sus aspiraciones, 
pero el Presidente debe ser imparcial o lo más imparcial 
posible. 

Tiene la palabra la portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, Senadora San Baldomero, para designar Única- 
mente a los ponentes de su Grupo. 

La señora S A N  BALDOMERO OCHOA‘ Gracias, Pre- 
sidente. 

Los Senadores del Grupo Parlamentario Popular que 
participarán en esta Ponencia son el Senador Bellido Mu- 
ñoz, el Senador Ramos y la Senadora que está en el uso de 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE. Muchas gracias. 
El Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Con- 

vergencia i Unió ha enviado un fax que contiene los nom- 
bres de los Senadores designados como ponentes: don Jo- 
sep Mm’a Bertrán i Soler y don Vicent Beguer i Oliveres. 

Los ponentes de los otros Grupos sólo pueden ser los 
miembros de la Comisión de dichos Grupos puesto que no 
tienen más que un representante en la misma. Ruego al se- 
ñor Letrado que indique sus nombres. 

El señor LETRADO DE LA COMISIÓN: Serían los si- 
guientes Senadores: por parte del Grupo Parlamentario 
Mixto, don Cándido Armas Rodríguez; por parte del 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria del Senado, 

i .  
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El señor PRESIDENTE. La Presidencia agradece el 
, consenso y, agotado el orden del día, se levanta la sesión. 
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~ Eran las trece horas y diez minutos. 

don Oswaldo Brito González, y, por Último, por parte del 
Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos, 
el Senador don Pedro José Caballero Lasquibar. 

El señor PRESIDENTE. Gracias. 
El Presidente se pondrá en contacto con los grupos au- 

sentes en estos momentos, pero se entiende que en princi- 
pio éstos son los nombres de las personas que formarán la 
Ponencia. Como no hay tanta urgencia en la iniciación de 
las actividades de la misma, los miembros de los grupos 
designados para esta Ponencia se pondrán de acuerdo en 
cuanto a la fecha y se lo comunicar& a esta Presidencia. 

Tiene la palabra, Senadora San Baldomero. 

La señora S A N  BALDOMERO OCHOA: Como suge- 
rencia, señor Presidente, si les parece bien a todos los gru- 

pos, aunque en este momento no esté más que el Socialista, 
proponemos que sea después del 28 de mayo. 

El señor PRESIDENTE. Tiene la palabra la Senadora 
Zabaleta. 

La señora ZABALETA ARETA: Por parte del Grupo 
Parlamentario Socialista se acepta la sugerencia, si bien 
después estableceremos el calendario que nos parezca más 
oportuno para que no se dilaten en el tiempo las conciusio- 
nes de esta Ponencia. 
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